
Presidente

Diputado Santiago Creel Miranda

Diario de los Debates
ÓRGANO OFICIAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Año II                  Miércoles 8 de febrero de 2023                 Sesión  3  Anexo  I

Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio



Mesa Directiva

Presidente

Dip. Santiago Creel Miranda

Vicepresidentes

Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos

Dip. Noemí Berenice Luna Ayala

Dip. Marcela Guerra Castillo

Secretarios

Dip. Brenda Espinoza López

Dip. Saraí Núñez Cerón

Dip. Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel

Dip. María del Carmen Pinete Vargas

Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal

Dip. Jéssica María Guadalupe Ortega de la Cruz

Dip. Olga Luz Espinosa Morales

Junta de Coordinación Política

Presidente

Dip. Moisés Ignacio Mier Velasco 
Coordinador del Grupo Parlamentario de

Morena

Coordinadores de los 
Grupos Parlamentarios

Dip.  Jorge Romero Herrera
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional

Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido Revolucionario Institucional

Dip. Carlos Alberto Puente Salas
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México

Dip. Alberto Anaya Gutiérrez
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo

Dip. Jorge Álvarez Máynez
Coordinador del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano

Dip. Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática



DICTAMEN DE LEY O DECRETO A DISCUSIÓN

SE EXPIDE LA LEY DE PROTECCIÓN DE ESPACIO AÉREO MEXICANO

Dictamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Ciudadana, y de Defensa Na-
cional, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Protección de Es-
pacio Aéreo Mexicano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Moción suspensiva, la diputada Mirza Flores Gómez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . 

Reservas recibidas, por grupo parlamentario:

Partido Acción Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Partido del Trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Movimiento Ciudadano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Partido de la Revolución Democrática. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

4

63

74

95

99

122

Director General de
Crónica y Gaceta Parlamentaria

Gilberto Becerril Olivares

Presidente

Diputado Santiago Creel Miranda

Directora del
Diario de los Debates

Eugenia García Gómez

Diario de los Debates
ÓRGANO OFICIAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio

Año  II Ciudad de México, miércoles 8 de febrero de 2023 Sesión  3  Anexo  I

S U M A R I O

























































































































CÁMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

i. * - * (. f
OlPUTA&Oi
i.*v u&.j.A'TTn

PR^SJDPK^CIÁDS LA
M^'SA DÍR&-CT1VA
SSCFitTÁRIA TECNICA

O 8 FEB 2023

I tS
SALÓN DE SESIONES

Saneada Naranja

MOCIÓN SUSPENSIVA QUE PRESENTA DIPUTADA MIRZA FLORES GOMEZ

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO,

SOBRE EL DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE EXPIDE LA LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AÉREO MEXICANO QUE

EMITEN LAS COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD CIUDADANA Y DE

DEFENSA NACIONAL.

Con fundamento en el artículo 122 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

la suscrita, Diputada Mírza Flores Gómez integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano de la LXIV Legislatura, presenta moción suspensiva,

sobre el Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Expide

la Ley de Protección del Espacio Aéreo Mexicano que emiten las Comisiones

Unidas de Seguridad Ciudadana y de Defensa Nacional, con base a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Que el día 28 de abril del 2022, el Licenciado Adán Augusto López Hernández,

Secretario de Gobernación, remitió a esta Cámara de Diputados del Honorable

Congreso de la Unión, comunicado signado por el Presidente de la República,

licenciado Andrés Manuel López Obrador, por el que somete a este Órgano

Legislativo, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de

Protección del Espacio Aéreo Mexicano.

Que en esa misma fecha la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio turno

correspondiente a las Comisiones Unidas de Seguridad Ciudadana y de Defensa

Nacional de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de

Protección del Espacio Aéreo Mexicano para su estudio y la realización de dictamen

para llevar a cabo el proceso legislativo correspondiente.
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Que dicha iniciativa establece dentro de sus propuestas establecer y regular las

medidas, acciones y procedimientos para preservar la soberanía del espacio aéreo

mexicano.

• Determinar que el Ejecutivo Federal garantizará la vigilancia y protección

sobre el espacio aéreo;

•  Indicar que el Centro Nacional de Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo

observará las maniobras de vuelo de las aeronaves y determinará si el vuelo

es o no autorizado;

•  Establecer que el Sistema de Vigilancia y Protección dei Espacio Aéreo

Mexicano tiene por objeto la coordinación entre las dependencias y

entidades de la APF que lo integran, para inhibir y contrarrestar las

operaciones aéreas ¡lícitas que atenten contra la seguridad nacional;

• Establece que el Consejo Nacional de Vigilancia y Protección del Espacio

Aéreo es la Instancia responsable de emitir las políticas de coordinación e

intercambio de información para garantizar la protección del espacio aéreo

mexicano;

• Crear el Centro Nacional de Vigilancia y Protección dei Espacio Aéreo con el

propósito de llevar a cabo las acciones de alertamiento, interceptación

aérea, identificación, seguimiento de trazas de interés y asistencia de

aeronaves en emergencia en el espacio aéreo mexicano; y,

• Definir el procedimiento de interceptación aérea ante la detección de vuelos

no autorizados o clandestinos.

Que las Presidencias de Seguridad Ciudadana y de Defensa Nacional convocaron a

una reunión Extraordinaria de Comisiones Unidas de Seguridad Ciudadana y

Defensa Nacional, en modalidad semi-presenclal, donde tuvo verificativo, el jueves

15 de diciembre a las 9:30 horas en el Lobby del Edificio "\" en este Palacio

Legislativo. En donde el numeral 3 de la orden del día establecía la lectura,
2
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discusión y en su caso aprobación del Dictamen en Sentido Positivo con Proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley de Protección del Espacio Aéreo Mexicano.

En dicha reunión Extraordinaria diputados y diputadas de diversos Grupos

Parlamentarios señalaron de la premura y poco análisis de uña materia tan

importante por lo que se solicitaba que se realizará un parlamento abierto con las

autoridades aeronáuticas y expertos en la materia^ incluso con los implicados de la

reforma como es la Defensa Nacional, empero, el grupo mayoritario no permitió

bajar el dictamen para dicha solicitud.

Además de lo anterior, en dicha Reunión Extraordinaria su conducción fue irregular

desde su inicio, pues se desconocía claramente la asistencia de diputadas y

diputados de las Comisiones Unidas, incluso en el momento de la votación no se

alcanzó la mayoría que se requiere para su aprobación, suspendiendo por más de

media hora su aprobación, tiempo justo para que otros legisladores pudieran

realizar y emitir su voto. Dicho desaseo en el proceso legislativo de las Comisiones

Unidas debería en todo caso de reponerse por estas observaciones que

lastimosamente han dejado precedentes graves para este Recinto Legislativo.

Asimismo, las y los integrantes de la Bancada Naranja señalamos y advertimos de

las deficiencias jurídicas de llevar a cabo su aprobación en el Pleno de Sesiones de

esta Cámara de Diputados del Congreso de la Unión con la presente Moción

Suspensiva:

3
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OBSERVACIONES DEL DICTAMEN DE COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD

CIUDADANA Y DEFENSA NACIONAL

• Señala que no generarla Impacto presupuestarlo ya que el Consejo y el

Centro se realizara por personal con cargos existentes en la Administración

Publica Federal.

• De los cambios propuestos se señala que la iniciativa carecía dé facultad por

lo que se Incorpora Artículo 73 fracción XXIX-M además de seguridad y la

soberanía e Independencia nacionales;

• Deja a la Defensa Nacional como ente coordinador y se amplía el rubro de

seguridad nacional, además de que se adiciona en el cuerpo normativo la

Ley Orgánica del Ejército y la Fuerza Aérea Mexicana;

• Se amplía el carácter operativo de las Fuerzas Armadas en el espacio aéreo,

además de que se traslada la dirección de mando y control a la Armada

(antes La Jefatura del Centro de Operaciones);

• Se incorpora al a la persona titular de la Dirección General del Centro

Nacional de Inteligencia como en las sesiones del Consejo;

ASPECTOS JURÍDICOS A CONSIDERAR:

•  La Ley propuesta duplica las facultades previstas en la Ley de Aviación Civil,

que en su artículo señala que su objeto es regular la explotación, el uso o

aprovechamiento del espacio aéreo situado sobre el territorio nacional,

respecto de la prestación y desarrollo de los servicios de transporte aéreo

civil y dé Estado.

• En este sentido, si bien la Ley señala que tiene por objeto regular las

medidas acciones y procedimientos para preservar la soberanía del espacio
4
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aéreo, no existe justificación para separar dichas funciones de las previstas

en la Ley de Aviación Civil, y transferirlas a la Secretaría de la Defensa

Nacional, Marina y Guardia Nacional.

•  La exposición de motivos señala que la iniciativa obedece a solucionar los

problemas de Irregularidades respecto de licencias de vuelo falsas,

suplantación de identidad, aeronaves sin documentos, transporte ilegal de

hidrocarburos, operación en pistas clandestinas y corrupción de funcionarios

que facilitan vuelos ilícitos. Sin embargo, el otorgamiento de licencias,

supervisión de aeródromos, construcción y autorización de pistas, etc, son

actividades reguladas en la Ley de Aviación Civil, y cuyas facultades

corresponden a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y

Transportes (artículo 69 de la Ley de Aviación Civil). En este sentido, no existe

relación entre la problemática señalada y la necesidad de crear una ley que

militariza el espacio aéreo y la aviación civil.

• Se plantea que el Centro Nacional de Vigilancia y Protección del Espacio

Aéreo dependa de la Secretaría de la Defensa Nacional y no de la Secretaría

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. Ello puede generar

problemas operativos dado que, de acuerdo con la Ley de Aviación Civil en

su artículo 209, [a operación de las rutas depende de las autorizaciones que

otorgue la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.

•  Existe una clara invasión de competencias por parte de la Secretaría de la

Defensa Nacional a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y

Transportes dado que se transgrede el artículo 369 en sus fracciones I, V, VI y

XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, las cuales

facultan a dicha Secretaría a administrar los servicios de control de tránsito,

información y seguridad de la navegación aérea; fijar las normas técnicas de

funcionamiento y operación de los servicios públicos de comunicaciones y

transportes; así como" establecer los requisitos que deban satisfacer el

personal técnico de aviación civil.
5
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• Ni la Secretaría de la Defensa Nacional ni la Secretaría de Marina cuentan

con las facultades necesarias dentro de la Ley Orgánica de la Administración

Pública Federal para tener injerencia dentro de la Vigilancia y Protección del

Espacio Aéreo.

•  La iniciativa presenta un grave riesgo de que al aumentar los órganos que

pueden decidir rutas y maniobras de vuelo, la falta de comunicación genere

problemas que puedan derivar en accidentes.

•  La ley propuesta tampoco cuenta con garantías ni enfoque de protección a

los derechos humanos, lo cual representa un grave riesgo, ya que propone

emplear al Ejército y Guardia Nacional para la vigilancia de aviación civil, a

pesar de las múltiples denuncias que existen sobre el uso desmedido de la

fuerza y violaciones a derechos humanos que caracterizan a los cuerpos

castrenses.

•  En este mismo sentido, la ley no establece procedimientos para la revisión

del actuar de las autoridades involucradas, mecanismos para sancionar y

apelar las decisiones que tomen.

• Al tratarse de autoridades militares en ejecución de actividades de carácter

civil resulta preocupante que no se establezca la exclusión de la justicia

militar en ios casos derivados de la aplicación de la Ley, debiendo ser

siempre tribunales civiles quienes atienden estos casos.

• Se advierte de una clara militarización del espacio aéreo al incorporarse en el

dictamen que tendrán el control y mando, cuando en esencia deben ser en

todo momento por personal civil. Además que dicho Consejo puede requerir

a las autoridades aeronáuticas en actividades ''de vigilancia y protección".

• Asimismo, que al incorporarse "razones de seguridad nacional" abre las

puertas a la discrecionalidad y poca rendición de cuentas en esta materia. Ya

que bajo este mecanismo se reserva Información que en todo caso pudiera

ser de interés nacional.

• El Artículo Tercero Transitorio de la iniciativa señala que las erogaciones que

6
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'  se generen con motivo dé este Decreto deberán de realizarse con cargo a los

presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto. Con ello, se podría

generar una problemática en la operativídad dado que el Centro Nacional de

Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo, puesto que puede no contar con el

presupuesto necesario para el cumplimiento de las funciones otorgadas.

Observaciones:

•  El dictamen carece en todo momento de un análisis exhaustivo, la mayor

parte del cuerpo expositivo toma consideraciones la propia iniciativa y no de

uno de carácter técnico y especializado.

• Se sugiere realizar un parlamento abierto de la iniciativa, donde se alleguen

propuestas de especialistas en la materia, así como de las Secretarías

implicadas en la reforma, no es un tema minúsculo la propuesta en materia

de seguridad.

• Durante años la Dirección General de Aeronáutica Civil ha señalado que se

deben realizar modificaciones que vayan más hacia la profesionalización del

personal actual, no hay personal técnico capacitado, y urge una clara revis'ión

de las áreas de seguridad de espacio aéreo, no existe una gestión de manejo

en áreas críticas o hay personal que no cumple con las funciones o el perfil

por el cual fueron contratados. Además de que externaron su preocupación

de que haya más militares en la aviación civil, lo que no resuelve los

problemas estructurales en esta materia.

Ante la inminente discusión y aprobación en el Pleno de la Cámara de Diputados los

integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano solicitamos bajo las

siguientes deficiencias jurídicas y observaciones señaladas al Dictamen que se

realice el ejercicio de Parlamento Abierto con el objeto de subsanar nuevamente la

militarización de actividades puramente civiles.

7
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Una característica fundamental previa a la discusión del Dictamen en materia

protección de espacio aéreo son dejar claramente las funciones tanto de

conducción y de mando de carácter civil así como alcances ante la inseguridad que

prevale en el país y con ello establecer claramente los protocolos de seguridad

pública y a las que se refieren a las de Fuerzas Armadas y que estén enfocados en el

respeto de los derechos humanos y con una clara división de atribuciones y

facultades, así cómo la capacidad de reacción ante cualquier eventualidad por caso

fortuito o de fuerza mayor, fortaleciendo a las y los elementos de seguridad pública

y las actividades de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Debe de advertirse que las propias Comisiones Unidas señalan lo siguiente;

"En primer lugar, menciona la Iniciativa en su Artículo 1 que esta es
reglamentaria de los Artículos 27 y 48 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, sin embargo, en sus contenidos, la propuesta

tiene un amplio componente de Seguridad Nacional, en este sentido es

preciso señalar que incluso en la Exposición de Motivos se afirma que la

misma se somete a consideración de este órgano colegiado en el ámbito de

la seguridad nacional, citando para robustecer dicha afirmación el Articulo

5 fracción VI que de manera expresa se refiere a los actos en contra de la

seguridad de la aviación como parte del catálogo de amenazas a la

seguridad nacional".

Esto es de destacar para estas dictaminadoras en virtud de que esta

consideración es un impedimento técnico y de análisis para delimitar la

potencial fundamentación constitucional que le da soporte a la
arquitectura legal que se propone; se trata de una ambigüedad no menor

al analizarla desde su perspectiva global, sobre todo porque en el corpus de

la norma a analizar se dispone de atribuciones específicas para entidades
de la Administración Pública Federal encargadas de la función de seguridad

nacional -como es el caso de ia Secretaría de la Defensa Nacional, la Fuerza

8
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Aérea Mexicana- y para las instituciones de seguridad ciudadana como lo son

la Guardia Nacional y otras instituciones de carácter civil, incluso esta

ambigüedad es tal, que en el Artículo 1 del proyecto de Decreto la propuesta

se refiere al elemento ''orden público".

II. La presente Moción Suspensiva como recurso del procedimiento tiene como

objeto señalar que en el proceso legislativo de dicha Iniciativa para su análisis y de

aprobación no se cumplieron con las etapas procesales, consecuentemente, la

presente iniciativa cambia de manera sustancial las funciones de autoridades civiles

con incorporar nuevamente funciones militares, asimismo no precisa cuáles serán

las funciones particulares entre las autoridades civiles y las fuerzas armadas, los

propias actos de autoridad inherentes donde deban de coordinarse o coadyuvar

con las instituciones recaerá en una ambigüedad de competencias y con ello crear

una laguna entre facultades y que seguramente serán las y ios usuarios como las

autoridades aeronáuticas los principales afectados, no determina ninguna

viabilidad.

La experiencia legislativa no ha demostrado durante años que legislar de modo

exprés o de albazo solo trae como consecuencia normas o leyes que en el tiempo

se van evidenciado cada deficiencia o impacto hacia la propia ciudadanía y que hoy

el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano lo deja asentado con la presente

moción suspensiva en aras de fortalecer los principios procesales y cumplir con las

garantías procesales y derecho inherentes al Reglamento de esta Cámara de

Diputados y a la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En materia de proceso legislativo debemos señalar que la propuesta avalada por la

colegisladora no cumple con los algunos elementos normativos como es el artículo

80 numeral 1 fracción II del Reglamento de la Cámara de Diputados, señala lo

siguiente:

"Artículo 80.

9
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I. El dictamen es un acto legislativo colegiado a través del cual/una o más

comisiones facultadas presentan una opinión técnica calificada, por escrito

para aprobar o desechar los siguientes asuntos:

II. Iniciativas de Ley o decreto."

De lo anterior, no muestra la importancia por el cual debe existir un dictamen

realizado por la comisión o comisiones que así se determine en el acto procesal de

la Mesa Directiva ante el Pleno de esta Cámara de Diputados del Congreso de la

Unión y con ello puedan cumplir con el momento procesal señalado en el

Reglamento de la Cámara de Diputados a fin de que puedan dictaminar un asunto

antes descrito.

Por tal razón, no debe de considerarse de urgente u obvia resolución para contar un

mayor análisis para su posterior discusión en el Pleno de Sesiones y por ello se

propone a este Pleno la presente Moción Suspensiva para interrumpir la discusión

del asunto, e impulsar un estudio a fondo tanto en lo técnico, jurídico legal y

presupuesta! para los órganos técnicos como son las Comisiones lleven a cabo el

análisis correspondiente ya que no es un tema menor y las Implicaciones que de

ello deriven sobre todo por el respeto Inherente al control constitucional y

salvaguardar el Estado Derecho, ante las constantes injerencias del Poder

Ejecutivo para que sean aprobadas sin mayor trámite, lo que ha ocasionado una

serie de deficiencias y constantes violaciones legales, casos que se han

evidenciado con las sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

La presente moción suspensiva, como recurso del procedimiento, tiene como

objeto señalar que, en el proceso legislativo del Proyecto a discusión, no cumple

con lo previsto en la normativa Interna de esta Cámara de Diputados antes

señalada, por lo que es necesario Interrumpir ia discusión del presente asunto, y

sea remitido a la Comisión que corresponda, previo trámite que así determine la

propia Mesa Directiva y con los requisitos mínimos del proceso legislativo.
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DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

BoncadaNaranja

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano presenta a esta Honorable Asamblea ta presente:

MOCION SUSPENSIVA

Único. • Se suspenda la Discusión sobre el Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se Expide la Ley de Protección del Espacio Aéreo Mexicano que

emiten las Comisiones Unidas de Seguridad Ciudadana y de Defensa Nacional, por

no cumplir con los plazos señalados del Reglamento de la Cámara de Diputados y

sea repuesto el procedimiento, con el objeto de que se realice el estudio técnico y

legal de la propuesta por esta Cámara de Diputados.

ATENTAMENTE

Grupo Parlamentarlo de Movimiento Ciudadano

H. Cámara de Diputados

LXV Legislatura

febrero de 2023

Dip. Mirza Flores Gómez
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DIPUTADOS

GUILLERMO O. HUERTA LINO

Diputado Federal LXV Legislatura

ra

FEDERALES

LXV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de febrero de 2023.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA H. CÁMAR

DIPUTADOS

PRESENTE

.Dir"
' rs E

■DOS

pre^siíjenciadelamesa DíRHCTíVA
SECRETARIA TÉCNICA

o e FEB 2023

o
SALON DE gE5^inh!r:<5

El que suscribe, Guillermo Octavio Huerta Ling, Diputado del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en los

artículos 109, 110, 112 y demás correlativo del Reglamento de la Cámara

de Diputados, presento ante esta Soberanía la siguiente reserva al
dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de

Protección del Espacio Aéreo Mexicano.

Se propone adicionar un Artículo 19 bis del Decreto por el que se expide
la Ley de Protección del Espacio Aéreo Mexicano, que a la letra propone
lo siguiente:

Artículo 19 Bis. El Consejo deberá presentar ante el Congreso de la
Unión de manera anua! un informe respecto a! número de operaciones

que lleve a cabo el Centro, relativas al Procedimiento de Intercepción
establecido en el Capítulo VI de esta Ley.

A efecto de poder ilustrar la propuesta del suscrito de mejor
manera, se realiza el siguiente cuadro comparativo:

EL DECRETO DICE EL DECRETO DEBE DECIR

[Sin correlativo] Articulo 19 Bis. El Consejo deberá
presentar ante el Congreso de la

Página 1 de 2
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GUILLERMO O. HUERTA LING

Diputado Federal LXV Legislatura FEDERALES

DIP. GUILL MO

Unión de manera anua/ un

informe respecto ai número de

operaciones que Heve a cabo el

Centro, relativas al

Procedimiento de Intercepción

establecido en el Capítulo VI de

esta Ley.

Atentamente

TAVIO HUERTA LING
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S f."" s Alacio

IDija.Wlárgarita Ester ¿avala Gómez del Campo

Legislativo de San Lázaro, 8 de febrero de 2023.

Dice

ARTICULO; 14

. El Consejo estara
integrado por
I. La persona titular de la
Presidencia de la

República, quien
lo presidirá;
II. La persona titular de
la Secretaria de

Relaciones Exteriores;

III. La persona titular de
la Secretaria de la

Defensa Nacional;

IV. La persona titular de
la Secretaria de Marina;

Debe decir

artículo 14
El Consejo estará
integrado por:
I. La persona titular de la
Presidencia de la

República, quien
lo presidirá;
II. La persona titular de
la Secretaría a de

Relaciones Exteriores;

III. La persona titular de
la Secretaria a de la

Defensa Nacional;

ÍV. La persona titular de
la Secretaría de Marina;

lü

H. Congreso de la Unión
LXV Legislatura
Presente

La suscrita legisladora Dip. Margarita Ester Zavala Gómez del Campo integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del H.
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 188, 189
numeral 4 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración del Pleno de estas Comisiones Unidas de
Seguridad Ciudadana, y de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados, la
siguiente reserva que ADICIONA una fracción VII al Artículo 14 de la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY
DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AEREO MEXICANO, contemplado en el
Dictamen emitido en sentido positivo, referente a la Iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la LEY DE
PROTECCIÓN DEL ESPACIO AÉREO MEXICANO, para su discusión y votación
en lo particular, a fin de que dicha reserva sea incorporada en el dictamen
correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:



V. La persona titular de
la Secretaria de

Seguridad y
Protección Ciudadana;
Vi. La persona titular de
la Secretaria de

Infraestructura,

Comunicaciones y
Transportes, y
VII. La persona titular de
la Comandancia del
Centro Nacional de

Vigilancia y Protección
de del Espacio Aereo,
quien tungira como titular
de la Secretaria Técnica

del Consejo.

V. La persona titular de
la Secretaría de

Seguridad y
Protección Ciudadana;

VI. La persona titular de
la Secretaría de

infraestructura,

Comunicaciones y
Transportes,

VII. La persona titular de
la Secretaría de
Hacienda y Crédito
Público; y
VIII. La persona titular
de la Agencia Federal
de Aviación Civil

IX. La persona titular de
la Comandancia del

Centro Nacional de

Vigilancia y Protección
del Espacio Aereo, quien
fungirá como titular de la
Secretaria Técnica del

Consejo.

Es cuanto,

Atentamente

m'11
Dip. Margarit^Tifer Zavála-Gómez del Campo
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DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

Palacio Legislativo de San Lázaro, 08 de febrero de 2023

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

PRESENTE

El suscrito Diputado Federal Rommel Aghmed Pacheco Marrufo integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 109 yllO del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante usted
RESERVA al artículo 1 de la Ley de Protección del Espacio Aéreo Mexicano contenido
en el Dictamen puesto a discusión como se describe a continuación:

LEY DE PROTECCION DEL ESPACIO AEREO MEXICANO

DICE DEBE DECIR

Artículo 1. La presente Ley es reglamentarla

de los artículos 27, 48 y 73fracción XXIX M,
de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos,en materia de seguridad y
protección del espacio aéreo mexicano. Sus
disposiciones son de observancia generalen
el territorio nacional, y tienen por objeto
establecer y regular las medidas, accionesy
procedimientos para preservar la seguridad y
la soberanía e independencianacíonales del
espacio aéreo mexicano.

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria
de los artículos 27, 42 y 48 de la Constitución

Política de los EstadosUnidos Mexicanos, en

materia de seguridad y protección del espacio
aéreo mexicano. Sus disposiciones son de
orden público y de observancia general en el
territorio nacional, tienen por objeto establecer
y  regular las medidas, acciones y
procedimientos para preservar la seguridad y
la soberanía e independencianacíonales del
espacio aéreo mexicano.

ATENTAMENTE

r i " A H n o £

DIPUTADOS
l.*W Si

PRíñStOENCIA DE LA
MESA D!RcCT3VA

TÉCNICA

O 8 FEB 2023

regí BIDO
SALÓN DE SESíOLLES
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 02 de enero de 2023.

Díp. Santiago Creel Miranda

Presidente de ia Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXV Legislatura

Presente

Dip. ^"^inteerante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV
Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111,112

V demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía la siguiente RESERVA que REFORMA el artículo 3 del dictamen "De las Comisiones Unidas de

Seguridad Ciudadana y Defensa Nacional, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Protección

del Espacio Aéreo Mexicano". Lo anterior, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea

incorporado en el proyecto de mérito;

DICE

Artículo 3. La Secretaría de la Defensa Nacional

coordinara la participación de las autoridades

correspondientes para que, desde su ámbito de
competencia, coadyuven a la vigilancia y protección

del espacio aéreo mexicano en el ámbito que
compete a la seguridad nacional.

DEBE DECIR

Artículo 3. La Secretaría de Gobernación, cuyo

titular es Secretario Técnico del Consejo de

Seguridad Nacional, coordinará la participación de

autoridades de carácter civil para que en uso de sus

facultades y atribuciones coadyuven en la vigilancia

y protección del espacio aéreo mexicano en el

ámbito que compete a la seguridad nacional.

La Secretaría de Gobernación podrá solicitar la

intervención de integrantes de la Fuerza Armada

permanente para los efectos señalados en el
párrafo yiterior.

Atentamente

Dip.

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXV Legislatura

D í

diputad qs 0 B FEB 2823
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 02 de enero de 2023.

Dip. Santiago Creel Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXV Legislatura

Presente

—  i I

Dip. integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV

Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110,111,112

y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía la siguiente RESERVA que REFORMA el artículo 4 contenido en la dictamen "De las Comisiones

Unidas de Seguridad Ciudadana y Defensa Nacional, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de

Protección del Espacio Aéreo Mexicano". Lo anterior, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de

que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE DEBE DECIR

Artículo 4. La seguridad relativa a salvaguardar la soberanía
en el espado aéreo sobre territorio nacional se rige por lo
previsto en esta Ley, por los tratados internacionales en
materia de aeronáutica civil y de protección a los derechos
humanos de los que el Estado mexicano sea parte y, a falta
de disposición expresa, por la Ley de Aviación Civil, la Ley
de Aeropuertos, la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos y el Código Penal Federal.

Artículo 4 La seguridad relativa a salvaguardar la soberanía
en el espacio aéreo sobre territorio nacional se rige por lo
previsto en esta Ley, por los tratados internacionales en
materia de aeronáutica civil y de protección a los
derechos humanos de los que el Estado mexicano sea
parte y, a falta de disposición expresa, por la Ley de
Aviación Civil, la Ley de Aeropuertos, la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, la Ley Orgánica de ia
Administración Pública Federal, la ley de Seguridad
Nacional, la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos y el Código Penal Federal.

Atentamente

Dip, LtyA 44 /
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXV Legislatura

• n ir sj

C Á

tfG
•SUí

•^1

« 4. . ' «

O;,:-.- • .
r>,

ot:



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 02 de enero de 2023.

DIp. Santiago Creel Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXV Legislatura

Presente

Dip.3cuc fcrxj A integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV

Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112

y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía la siguiente RESERVA que REFORMA el artículo 3 contenido en la dictamen "De las Comisiones

Unidas de Seguridad Ciudadana y Defensa Nacional, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de

Protección del Espacio Aéreo Mexicano". Lo anterior, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de

que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE DEBE DECIR

Articulo 3. La Secretarla de la Defensa Nacional coordinara

la participación de las autoridades correspondientes para
que. desde su ámbito de competencia, coadyuven a la
vigilancia y protección del espacio aéreo mexicano en el
ámbito que compete a la seguridad nacional.

Articulo 3. La Secretaria de Gobernación, cuyo titular es
Secretario Técnico del Consejo de Seguridad Nacional,
coordinará la participación de las autoridades
correspondientes para que. desde su ámbito de
competencia, coadyuven a la vigilancia y protección del
espacio aéreo mexicano en el ámbito que compete a la
seguridad nacional.

Atentamente

Dip. AStMíTíLít,

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXV Legislatura
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Dip. Santiago Cre^MirjmSa
Presidente de la Mesa DirectivaO

MESA O \ ,
SlCííCVakia \

Cámara de C

LXV Legislati^ra
Presente

ipu

J, FEB 2023
I déla

tados»í , Y-'

O Legislativo de San Lázaro, a 02 de enero de 2023.

Dip. í'i integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del
H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que
REFORMA diversas disposiciones del artículo 12 contenido en la dictamen "De las Comisiones Unidas de Seguridad
Ciudadana y Defensa Nacional, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Protección del Espacio Aéreo
Mexicano". Lo anterior, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de
mérito:

DICE DEBE DECIR

Artículo 12. El Sistema de Vigilancia y Protección del
Espacio Aéreo Mexicano se integra por:

Artículo 12. El Sistema de Vigilancia y Protección del
Espacio Aéreo Mexicano se integra por:

1. La Secretaría de la Defensa Nacional, quien coordinará
el Sistema;

1. La Secretaría de Gobernación, quien coordinará el
Sistema;

a) La Comandancia de la Fuerza Aérea Mexicana, y a) El Instituto Nacional de Migración.

b) La comandancia del Centro Nacional para la Vigilancia
y Protección del Espacio Aéreo.

II. La Secretaría de la Defensa Nacional:

a) La Comandancia de la Fuerza Aérea Mexicana, y

b) La comandancia del Centro Nacional para la Vigilancia
y Protección del Espacio Aéreo.

II. La Secretaría de Marina: III. La Secretaría de Marina:

a) La Dirección del Centro de Mando y Control de la
Armada de México.

a) La Dirección del Centro de Mando y Control de la
Armada de México.

III. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes:

iV. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes:

a) La Agencia Federal de Aviación Civil, y a) La Agencia Federal de Aviación Civil, y

b) Los Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo
Mexicano.

b) Los Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo
Mexicano.

IV. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana: V. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana:

a) La Guardia Nacional, y a) La Guardia Nacional, y

b) El Centro Nacional de Inteligencia. b) El Centro Nacional de Inteligencia.

V. La Secretaría de Gobernación:
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a) El Instituto Nacional de Migración.

Atentamente

Dip. 3" ^^^ -Eí^íaS ^>
Grupo Parlamentario de! Partido Acción Nacional

LXV Legislatura
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LXV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 02 de enero de 2023.

Dip. Santiago Creel Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXV Legislatura

Presente

Dip. C.Í/A integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV
Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110,111,112

y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía la siguiente RESERVA que REFORMA el artículo 5, fracción XIII, contenido en la dictamen "De las

Comisiones Unidas de Seguridad Ciudadana y Defensa Nacional, con proyecto de decreto por el que se expide

la Ley de Protección del Espacio Aéreo Mexicano". Lo anterior, para su discusión y votación en lo particular, a

efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE DEBE DECIR

Artículo 5. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá
por:

l.aXll. ...

XIII. Secretarla; Secretaría de la Defensa Nacional;

XIV. a XVIII.

Artículo 5. Para los efectos de la presente Ley. se entenderá
por:

1. a

XII.

XIII. Secretarla: Secretarla de Gobernación;

XIV. a XVIII.

Atentamente

Dip. ¿.i >¿4

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXV Legislatura

o 8 FEB 2023
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 02 de enero de 2023.

Díp. Santiago Creel Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXV Legislatura

Presente

1P

^' Cje t/XA

AOt*^enit /

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVDip.

Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109,110, 111,112

y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA el artículo 14 al dictamen "De las Comisiones Unidas de

Seguridad Ciudadana y Defensa Nacional, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Protección

del Espacio Aéreo Mexicano". Lo anterior, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea

incorporado en el proyecto de mérito:

DICE DEBE DECIR

r

lA

Artículo 14. El Consejo estará integrado por

I. La persona titular de la Presidencia de la República,
quien lo presidirá;

II. La persona titular de la Secretaria de Gobernación;

III. La persona titular de la Secretaria de Relaciones
Exteriores;

Si
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IV. La persona titular de la Secretaría de la Defensa
Nacional;

V. La persona titular de la Secretaria de Marina;

V. La persona titular de la Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana;

ni
PAÍ

■  1 a^) ¿
Ojj Life ríí-.SIOí 'HS

VI. La persona titular de la Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes, y

VII. La persona titular del Centro Nacional de
Inteligencia, quien fungirá como titular de la Secretaría
Técnica del Consejo.

Atentamente

Dip. Uc/aS /
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
LXV Legislatura



r í ^ A o E

i-xú Ú<3iSia;l>úa

PRV ':

fvl r. C'' A '": í -y ■' ! i \ •\
SCCkEtAKiA UiCk'ICA

O 8 FEB 2023

JPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 02 de enero de 2023.

D¡p. sknliago Cree) Miranda^
Presidente de la Mesa pirectiva de la

-Cámara de Diputados —
LXV Legislatura
Presente

Dip. -^líaS integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV
Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109,110,111,112
y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta
Soberanía la siguiente RESERVA que REFORMA el artículo 8 del dictamen "De las Comisiones Unidas de
Seguridad Ciudadana y Defensa Nacional, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Protección
del Espacio Aéreo Mexicano". Lo anterior, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea
incorporado en el proyecto de mérito:

DICE DEBE DECIR

Artículo 8. Para efectos de la presente Ley, se
considera traza de interés a la lectura del eco radar

o avistamiento de una aeronave que realiza alguna
de las siguientes conductas:

I. No activar su código transponder o apagarlo
durante el vuelo;

II. Cambiar de ruta sin motivo aparente;

III. No establecer comunicación con los servicios de
control de tránsito aéreo previstos por la autoridad
aeronáutica o con el Centro;

IV. No responder a las instrucciones de los servicios
de tránsito aéreo de conformidad a los
procedimientos publicados por la autoridad;

V. No contar con información de plan de vuelo;

VI. Registrar cambios erráticos de velocidad, altura,
rumbo o realizar maniobras inusuales;

VII. Sobrevolar una zona restringida, prohibida,
peligrosa, de vigilancia y Protección del Espacio
Aéreo Mexicano y de identificación de defensa
aérea;

VIII. Existan discrepancias entre el vuelo y lo
autorizado en el plan de vuelo, y

Artículo 8. Para efectos de la presente Ley, se
considera traza de interés a la lectura del eco radar

o avistamiento de una aeronave que realiza alguna
de las siguientes conductas:

I. No activar su código transponder, desconectarlo
temporalmente o apagarlo durante el vuelo;

II. Modificar temporalmente o en su totalidad la
ruta sin motivo aparente;

III. No establecer o suspender temporalmente la
comunicación con los servicios de control de

tránsito aéreo previstos por la autoridad
aeronáutica o con el Centro;

IV. No responder o no atender las instrucciones de
los servicios de tránsito aéreo de conformidad a los

procedimientos publicados por la autoridad;

V. No contar con información de plan de vuelo;

VI. Registrar cambios erráticos de velocidad, altura,
rumbo o realizar maniobras inusuales;

VII. Sobrevolar una zona restringida, prohibida,
peligrosa, de vigilancia y Protección del Espacio
Aéreo Mexicano y de identificación de defensa
aérea;

VIII. Existan discrepancias entre el vuelo y lo
autorizado en el plan de vuelo, y
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IX. Cuando una aeronave se encuentre en situación

de emergencia.
IX. Cuando una aeronave se encuentre en situación

de emergencia.

Atentamente

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXV Legislatura
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 02 de enero de 2023.

DIp. Santiago Creel Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXV Legislatura

Presente

Dip. ^ integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV

Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109,110,111,112

y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía la siguiente RESERVA que REFORMA el artículo 14 al dictamen "De las Comisiones Unidas de

Seguridad Ciudadana y Defensa Nacional, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Protección

del Espacio Aéreo Mexicano". Lo anterior, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea

incorporado en el proyecto de mérito:

DICE DEBE DECIR

Articulo 14. El Consejo estará integrado por

I. La persona titular de la Presidencia de la República, quien
lo presidirá;

II. La persona titular de la Secretaria de Relaciones
Exteriores;

III. La persona titular de la Secretaría de la Defensa
Nacional;

IV. La persona titular de la Secretaría de Marina;

V. La persona titular de la Secretaria de Seguridad y
Protección Ciudadana;

VI. La persona titular de la Secretaria de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes, y

VII. La persona titular de la Comandancia del Centro
Nacional de Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo,
quien tungira como titular de la Secretaría Técnica del
Consejo.

Artículo 14. El Consejo estará integrado por

I. La persona titular de la Presidencia de la República, quien
lo presidirá;

II. La persona titular de la Secretaría de Gobernación;

III. La persona titular de la Secretaría de Relaciones
Exteriores;

IV. La persona titular de la Secretaría de la Defensa
Nacional;

V. La persona titular de la Secretaría de Marina:

VI La persona titular de ta Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana:

VK La persona titular de la Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes, y

VIII La persona titular del Centro Nacional de Inteligencia.
quien fungirá como titular de la Secretaría Técnica del
Consejo.

- A • •
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Atentamente

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXV Legislatura
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 02 de enero de 2023.

DIp. Santiago Creel Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXV Legislatura

Presente

Dip. ClMÁ integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del
H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que

ADICIONA el artículo 17, párrafo sexto, del dictamen "De las Comisiones Unidas de Seguridad Ciudadana y Defensa

Nacional, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Protección del Espacio Aéreo Mexicano". Lo anterior,

para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE DEBE DECIR

Artículo 17. El Consejo sesionará de manera ordinaria,
semestralmente, y de manera extraordinaria, en

cualquier momento, a solicitud de cualquiera de sus

integrantes.

Las sesiones deberán ser convocadas por la Secretaria

Técnica del Consejo, cuando menos con cuarenta y ocho
horas de anticipación.

La validez de las sesiones requiere de más del cincuenta

por ciento de asistencia de las personas integrantes del
Consejo con voz y voto.

La validez de los acuerdos que se tomen en las sesiones

requerirá de más del cincuenta por ciento de los votos de

las personas asistentes del Consejo con voz y voto.

Las actas y acuerdos que se generen en las sesiones se
aprobaran por mayoría de votos de las personas

integrantes del Consejo presentes en la sesión. En caso de

empate, la persona titular de la Presidencia del Consejo
tendrá voto de calidad.

Atentamente

Dio. Li^'í 4g
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXV Legislatura
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Artículo 17. El Consejo sesionará de manera ordinaria,

semestralmente, y de manera extraordinaria, en
cualquier momento, a solicitud de cualquiera de sus
integrantes.

Las sesiones deberán ser convocadas por la Secretaria
Técnica del Consejo, cuando menos con cuarenta y ocho

horas de anticipación.

La validez de las sesiones requiere de más del cincuenta
por ciento de asistencia de las personas integrantes del
Consejo con voz y voto.

La validez de los acuerdos que se tomen en las sesiones

requerirá de más del cincuenta por ciento de los votos de

las personas asistentes del Consejo con voz y voto.

Las actas y acuerdos que se generen en las sesiones se

aprobaran por mayoría de votos de las personas

integrantes del Consejo presentes en la sesión. En caso de

empate, la persona titular de la Presidencia del Consejo
tendrá voto de calidad.

Las actas y acuerdos deberán remitirse para su

conocimiento a la Comisión Bícameral de Seguridad
Nacional quien podrá emitir opiniones y observaciones
de las mismas.

O B FEB 2023
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 02 de enero de 2023.

O 8 FEB 2023
Dip.. Santiago Creel Miranda |
Presidente de la Mesa Directiva de la |
Cámara de Diputados

Legislatura -
Presente

1* /

Dip. J' cwe ^c'aJ integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV
Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109,110,111,112
y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta
Soberanía la siguiente RESERVA que REFORMA el artículo 10 del dictamen "De las Comisiones Unidas de
Seguridad Ciudadana y Defensa Nacional, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Protección
del Espacio Aéreo Mexicano". Lo anterior, para su discusión y votación en io particular, a efecto de que sea
incorporado en el proyecto de mérito:

DICE DEBE DECIR

Artículo 10. Se considera vuelo clandestino, cuando
la tripulación de una aeronave realiza alguna de las
siguientes conductas:

I. No cuente con un plan de vuelo autorizado antes
del despegue o aprobado durante el vuelo, para
evitar ser detectado, eluda o desobedezca a la
autoridad, y

II. Cuando incurra durante el protocolo de
Interceptación aérea o el Seguimiento, en lo
siguiente:

a) Desacato de las instrucciones de la Aeronave
interceptora, del Centro o de los Servicios a la
Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano;

b) No exhiba de manera visible o no sea posible
visualizar por medios electro- ópticos los distintivos
de nacionalidad y matricula de la aeronave; porte
unos que no le correspondan, o que estos sean
sobrepuestos o alterados;

c) Aterrice en un lugar distinto al establecido en el
plan de vuelo, sin dar aviso oportuno a la autoridad
competente de las razones que tuvo para ello, y

d) Se localice la aeronave en cualquier superficie
terrestre o marítima, diferente a un aeródromo o
helipuerto.

Artículo 10. Se considera vuelo clandestino, cuando
se presente alguna de las siguientes condiciones:

I. No se cuente con un plan de vuelo autorizado
antes del despegue o aprobado durante el vuelo,
para evitar ser detectado, eluda o desobedezca a la
autoridad;

II. Cuando se incurra durante el protocolo de
Interceptación aérea o el Seguimiento, en lo
siguiente:

a) Desacato de las instrucciones de ta Aeronave
interceptora, del Centro o de los Servicios a la
Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano;

b) No exhiba de manera visible o no sea posible
visualizar por medios electro- ópticos los distintivos
de nacionalidad y matricula de la aeronave; porte
unos que no le correspondan, o que estos sean
sobrepuestos o alterados;

c} Aterrice en un lugar distinto al establecido en el
plan de vuelo, sin dar aviso oportuno a la autoridad
competente de las razones que tuvo para ello, y

d) Se localice la aeronave en cualquier superficie
terrestre o marítima, diferente a un aeródromo o
helipuerto.
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III. Cuando exista discrepancia en la información de

la tripulación de la aeronave y de pasajeros.

Atentamente

Dip. aJ AfS/ M >

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
LXV Legislatura
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 8 de febrero de 2023.

Dip. Margarita Ester Zavala Gómez del Campo
H. Congreso de la Unión
LXV Legislatura
Presente

La suscrita legisladora Dip. Margarita Ester Zavala Gómez del Campo integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del H.
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 188, 189
numeral 4 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración del Pleno de estas Comisiones Unidas de
Seguridad Ciudadana, y de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados, la
siguiente reserva que ADICIONA una fracción VII al Artículo 14 de la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY

DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AEREO MEXICANO, contemplado en el
Dictamen emitido en sentido positivo, referente a la Iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la LEY DE
PROTECCIÓN DEL ESPACIO AÉREO MEXICANO, para su discusión y votación
en lo particular, a fin de que dicha reserva sea incorporada en el dictamen
correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:
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ARTICULO: 14

. El Consejo estara
integrado por
I. La persona titular de la
Presidencia de la

República, quien
lo presidirá;
II. La persona titular de
la Secretaria de

Relaciones Exteriores;

III. La persona titular de
la Secretaria de la

Defensa Nacional;

IV. La persona titular de
la Secretaria de Marina;

Debe decir

ARTÍCULO 14
El Consejo estará
integrado por:
I. La persona titular de la
Presidencia de la

República, quien
lo presidirá;
II. La persona titular de
la Secretaría a de

Relaciones Exteriores;
III. La persona titular de
la Secretaría a de la

Defensa Nacional;

IV. La persona titular de
la Secretaría de Marina;



Es cuanto,

V. La persona titular de
la Secretaria de

Seguridad y
Protección Ciudadana;
VI. La persona titular de
la Secretaria de

Infraestructura,

Comunicaciones y
Transportes, y
Vil. La persona titular de
la Comandancia del

Centro Nacional de

Vigilancia y Protección
de del Espacio Aereo,
quien tungira como titular
de la Secretaria Técnica

del Consejo.

V. La persona titular de
la Secretaría de

Seguridad y
Protección Ciudadana;
VI. La persona titular de
la Secretaría de

Infraestructura,

Comunicaciones y
Transportes,
VII. La persona titular
de la Secretaría de

Hacienda y Crédito
Público; y
VIII. La persona titular, de
la Comandancia del

Centro Nacional de

Vigilancia y Protección
del Espacio Aereo, quien
fungirá como titular de la
Secretaria Técnica del

Consejo.

Atentamente

4
Dip. Margarita Ester Zavála Gómez del Campo
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DIPUTADAS

DIPUTADOS
FEDERALES

Palacio Legislativo de San Lázaro, 08 de febrero de 2023

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA,
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

PRESENTE

El suscrito Diputado Federal Rommel Aghmed Pacheco Marrufo integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 109 yllO del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante usted
RESERVA al articulo 4 de la Ley de Protección del Espacio Aéreo Mexicano contenido
en el Dictamen puesto a discusión como se describe a continuación:

LEY DE PROTECCION DEL ESPACIO AEREO MEXICANO

DICE DEBE DECIR

Artículo 4. La seguridad relativa a
salvaguardar la soberanía en el espacio aéreo
sobre territorio nacional se rige por lo previsto
en esta Ley, por los tratados internacionales
en materia de aeronáuticacivil y de protección
a los derechos humanos de los que el Estado
mexicano sea parte y, a falta de disposición
expresa,por la Ley de Aviación Civil, la Ley de
Aeropuertos, la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, la Ley Orgánica del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos y el Código Penal
Federal.

Artículo 4. La preservación de la soberanía,
de la seguridad e independencia del
espacio aéreo existente sobre el territorio
nacional se rige por lo previsto en esta Ley, por
los tratados internacionales en materia de

aeronáutica civil y de protección a losderechos
humanos de los que el Estado mexicano sea
parte y, a falta de disposición expresa, por la
Ley de Aviación Civil, la Ley de Aeropuertos, la
Ley de Seguridad Nacional, la Ley Federal
del Mar, la Ley del Sistema Nacional de
Información Estadística y Geográfica, la Ley
de la Guardia Nacional, la Ley de la Policía
Federal, Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, la Ley General de Bienes

Nacionales, la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, la Ley
Orgánica de la Armada de México, Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos, la Ley para el uso y protección
de ta denominación y del emblema de la
Cruz Roja, el Código Civil Federal, el Código
Federal de Procedimientos Civiles, el Código
Penal Federal y el Código de Justicia Militar.

ATENTAMENTE

o 8 FEB 2023
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 08 de febrero del 2023.

V.

AMARA DE

iPUTADOS

LXV LEGISLATURA

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presentan las Comisiones Ordinarias de.
Seguridad Ciudadana y de Defensa Nacional, Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de Protección del Espacio Aéreo Mexicano, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DE PROTECCION DEL ESPACIO AEREO MEXICANO

DICE DEBE DECIR

Artículo Unico. Se expide la Ley de Protección del Espacio
Aéreo Mexicano

LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AÉREO MEXICANO
Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 2. El Ejecutivo Federal garantiza la soberanía de la
Nación sobre el espacio aéreo mexicano por medio de la
vigilancia y protección coordinada que sobre éste realizan las
distintas dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Articulo Unico. Se expide la Ley de Protección del Espacio
Aéreo Mexicano

LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AÉREO MEXICANO
Capítulo I

Disposiciones generales

Articulo 2. El Ejecutivo Federa! garantiza la soberanía de la
Nación sobre el espacio aéreo mexicano por medio de la
vigilancia y protección coordinada que sobre éste realizan las
distintas dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas
competencias.
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PRES!DEf>iCíA DE LA
mesa Dtt^ECTiVA
SECRETARIA TtCNiCA

O 8 FEB 2023

S A! C NOESESlO^n^
DIP. SAWHA6e^E-Et1VIIKANüA "
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

acio Legi lativo de San Lázaro; a 08 de febrero del 2023.

CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

Por este conducto y con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presentan las Comisiones Ordinarias de.
Seguridad Ciudadana y de Defensa Nacional, Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de Protección del Espacio Aéreo Mexicano, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AÉREO MEXICANO

DICE DEBE DECIR

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día
siguionto al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

ATENTAMENTE

00
-ro
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icio Leg slativo de San Lázaro; a 08 de febrero del 2023,

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

i

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presentan las Comisiones Ordinarias de.
Seguridad Ciudadana y de Defensa Nacional, Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de Protección del Espacio Aéreo Mexicano, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DE PROTECCION DEL ESPACIO AÉREO MEXICANO

DICE DEBE DECIR

Artículo Unico. Se expide la Ley de Protección del Espacio
Aéreo Mexicano

LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AÉREO MEXICANO
Capítulo i

Disposiciones generales

Articulo 3. La Secretaria de la Defensa Nacional coordinará la
participación de las autoridades correspondientes para que,
desde su ámbito de competencia, coadyuven a la vigilancia y
protección del espacio aéreo mexicano, en el ámbito que
compete a la Seguridad Nacional.

Artículo Unico. Se expide la Ley de Protección del Espacio
Aéreo Mexicano

LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AÉREO MEXICANO
Capítulo 1

Disposiciones generales

Articulo 3, La Secretaria de la Defensa Nacional coordinará la

participación y colaboración de las autoridades
correspondientes para que, desde su ámbito de competencia,
coadyuven a la vigilancia y protección del espacio aéreo
mexicano, en el ámbito que compete a la Seguridad Nacional.
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DIP. SANTIAGO CREEUMlRJí^DA; ^
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Pateólo Legislativo de San Lázaro; a 08 de febrero del 2023.

AMARA DE
IPUTADOS

LXV LEGISLATURA

Por este conducto y con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presentan las Comisiones Ordinarias de.
Seguridad Ciudadana y de Defensa Nacional, Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de Protección del Espacio Aéreo Mexicano, en su Articulo Único, para quedar como sigue:

LEY DE PROTECCION DEL "ESPACIO AÉREO MEXICAÑÓ

DICE
Artículo Unico. Se expide la Ley de Protección del Espacio
Aéreo Mexicano

LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AÉREO MEXICANO
Capítulo I

Disposiciones generales

Articulo 1, La presente Ley es reglamentarla de los artículos
27,48 y 73 fracción XXIX M, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad y
protección del espacio aéreo mexicano. Sus disposiciones
son de observancia general en el territorio nacional, y tienen
por objeto establecer y regular las medidas, acciones y
procedimientos para preservar la seguridad y la soberanía e
Independencia nacionales del espacio aéreo mexicano.

DEBE DECIR
Articulo Único. Se expide la Ley de Protección del Espacio
Aéreo Mexicano

LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AÉREO MEXICANO
Capitulo i

Disposiciones generales

Articulo 1. La presente Ley reglamenta los artículos 27,48
y 73 fracción XXIX M, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad y
protección del espacio aéreo mexicano. Sus disposiciones
son de observancia general en el territorio nacional, y tienen
por objeto establecer y regular las medidas, acciones y
procedimientos para presen/ar la seguridad y la soberanía e
Independencia nacionales del espacio aéreo mexicano.
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e San Lázaro, a 8 de febrero de 2023.

Diputado Santiago Cree! Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, Pablo Gil Delgado Ventura integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la

reserva al Dictamen de la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la

Ley de Protección del Espacio Aéreo.

Para eliminar la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de

Protección del Espacio Aéreo, para quedar como sigue:

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Ley de Protección del Espacio Aéreo

Mexicano

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. La presente Ley es

reglamentaria de los artículos 73 fracción

XXIX M, 27 y 48 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de seguridad y protección del

espacio aéreo mexicano. Sus

disposiciones son de observancia general

en el territorio nacional, y tienen por

objeto establecer y regular las medidas.

Ley de—Protección del Espacio Aéreo

Mexicono

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo—ir—ba—presente—bey—

reglaiT^entaria de los artículos 73 fracción

XXIX M, 27 y 40 de la Constitución Política

do lo5 Estados Unidos Mcxiconos, en

materia de seguridad y protección del

espacio aéreo mexicano. St»

disposiciones son de observancia general

en el territorio nocional, y tienen por

objeto establecer y regulor las medidos.
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acciones y procedimientos para preservar

la seguridad y la soberanía e

independencia nacionales del espacio

aéreo mexicano.

Artículo 2. El Ejecutivo Federal garantiza

la soberanía de la Nación sobre el espacio

aéreo mexicano por medio de la

vigilancia y protección coordinada que

sobre este realizan las distintas

dependencias y entidades de la

Administración Pública Federal, en el

ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 3. La Secretaría de la Defensa

Nacional coordinara la participación de

las autoridades correspondientes para

que, desde su ámbito de competencia,

coadyuven a la vigilancia y protección del

espacio aéreo mexicano, en el ámbito

que compete a la Seguridad Nacional.

Artículo 4. La seguridad relativa a

salvaguardar la soberanía en el espacio

aéreo sobre territorio nacional se rige por

lo previsto en esta Ley, por los tratados

internacionales en materia de

aeronáutica civil y de protección a los

derechos humanos de los que el Estado

mexicano sea parte y, a falta de

disposición expresa, por la Ley de

Aviación Civil, la Ley de Aeropuertos, la

Ley Federal de Procedimiento

acciones y procedimientos poro prooorvor

■la—seguridad—y—la—soberanía—e
independencia—nacionales, del espacie
aereo mexicano.

Artículo 2. El Ejecutivo Federal garantiza
la soberanía dé la Nación sobre el espacio
aereo—mexicano—pof—medio de—la
vigilancia y protección coordinada que
sobre—este—realizan—las^—distintas

dependencias—y—entidades—de—la
Administración Público—Federal, en el
ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 3. La Secretaría de la Defensa

Nacional coordinara la participación de
las autoridades correspondientes paro
que, desde su ámbito, de competencia,
coadyuven a la vigilancia y protección del
espacio aereó mexicano, en el ámbito
que compete a la Seguridad Nacional.

Artículo 4. La seguridad—relativa a
salvaguardar la soberanía en el espacio
aereo sobre territorio nacional so rige por
lo previsto en esto Ley, por los tratados
internacionales en materia —de

aeronáutico civil y de protección a loo
derechos humanos de los que el Estado
mexicano—sea—parte——8— ^
disposición—expresa,—por—la—bey—de
Aviación Civil, la Ley de Aeropuertos, lo
■tey Federal de Procedimiento
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Administrativo, la Ley Orgánica- del

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y el

Código Penal Federal.

Artículo 5. Para los efectos de la

presente Ley, se entenderá por:

i. Aeronave en situación de emergencia:

Aeronave que informa o activa un código

transponder para reportar tallas de

comunicación, emergencias generales

interferencias ilícitas;

II. Aeronave interceptora: Aeronave de

Estado que lleva a cabo la interceptación

de otra aeronave;

MI. Autoridad de control de

interceptación: Centro Nacional de

Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo;

IV. Alertamiento aéreo: Comunicación

que realiza el centro para interceptar un

vuelo no autorizado, un vuelo clandestino

o  una aeronave en situación de

emergencia;

V. Aseguramiento: Acción que realiza la

Guardia Nacional, las Fuerzas Armadas u

otra autoridad, con apoyo del Centro, con

el fin de impedir la movilización de una

aeronave posada en tierra antes del

despegue o inmediatamente después de

Administrotivo,—la—bey—Orgánico—deí

Ejército y fuerza Aérea Mexicanos y el

Código Penal Federal.

Artículo 5. Poro los efectos de lo

presente Ley,.se entenderá por;

I. Aeronove en situación do emergencia:

Aeronave que informa o activa un código

transponder—para—reportar tallas—de

eemunieación,—eniergeneias—generales

intorfcrencias ilícitas;

II. Aeronave interceptora: Aeronave de

Estado que lleva a cabo la interceptación

de otra aeronave;

Autoridad -de control de

interceptación; Centro—Nacional—de

Vigilancia y Protección del Espacio Aereo;

IV. Alertamiento aéreo; Comunicación

que realiza el centro para interceptar un

vuelo no autorizado, un vuelo clandestino

aeronave—en—situación—de-tma-

emergencia;

V. Aseguramiento: Acción que realiza la

Guardia Nocional, las Fuerzas Armadas u

otra autoridad, con apoyo del Centro, con

el fin de impedir la movilización de una

aeronave—posada—en tierra antes del

despegue o inmediatamente después de



CÁMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA
BancadoHaranja

su aterrizaje como parte de un vuelo

clandestino, y solicitar la intervención de

la.autoridad competente;

VI. Centro: Centro Nacional de

Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo;

Vil. Consejo: Consejo Nacional de

Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo;

VIII. Detección: Descubrimiento,
V

localización, por cualquier medio, de la

presencia de una aeronave en un área

determinada, sin vulnerar con ello los

-derechos fundamentales;

IX. Espacio aéreo mexicano: El situado

sobre territorio nacional, con la extensión

y modalidades que establece el derecho

internacional;

X. Identificación: Proceso mediante el

cual se determina la identidad de una

aeronave, a través de medios visuales o

electrónicos, por Correlación de planes de

vuelo, por procedimientos establecidos o

cornunicación en tiempo real entre el

centro, la Agencia Federal de Aviación

Civil y los Servicios a la Navegación en el

Espacio Aéreo Mexicano;

XI. Interceptación aérea: Procedimiento

para llevar una aeronave del Estado al

encuentro con otra, con el propósito de

su aterrizaje como porte de un vuelo

clandestino, y solicitar la intervención de

la autoridad competente;

•Vh Centro:—Centro . Nacionol—-ée

Vigiloncia y Protección dcl Espacio Aéreo;

VII. Consejo: Consejo—Nacional—de-

Vigiloncio y Protección del Espacio Aéreo;

mr- Detccción! Descubrimiento,

localización, por cualquier medio, de la

presencia de uno aeronave en un área

determinada, sin vulnerar con ello loo

derechos fundamentales;

IX. Espacio aereo mexicano: El situado

sobre territorio nocional, con la extensión

V modalidades que establece el derecho

internacional;

X. Identificación! Proceso mediante el

cual se determina la identidad do uno

aeronave, a través de medios visuales o

electrónicos, por correlación de planes de

vuelo, por procedimientos establecidos o

comunicación en tiempo real entre el

centro, la Agencia Federal de Aviación

Civil y los Servicios o la Navegación en el

Espacio Aereo Mexicano;

XI. Interceptación aérea: Procedimiento

para llevar uno aeronave del Estado al

encuentro con otra, con el propósito de
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identificarla, brindarle ayuda, vigilar su

comportamiento, girar instrucciones a la

tripulación para retornar a su ruta

planeada o para aterrizar en un

aeródromo designado, según

corresponda, de acuerdo con los

procedimientos publicados por la

autoridad competente;

XII. Protección del Espacio Aéreo

Mexicano: Conjunto de acciones

operativas y de carácter legal que se

realicen para evitar actos contra la

seguridad del territorio nacional;

XIII. Secretaria: Secretaria de la Defensa

Nacional;

XIV. Seguimiento: Contacto continuo

visual, electro-óptico o por medio de

radar de una aeronave, durante toda su

ruta, cuando no se tiene identificada una

traza de interés, o,una aeronave en vuelo

no autorizado, o en vuelo clandestino;

XV. Seguridad del espacio aéreo: Para

éfectos de esta Ley se entiende como las

acciones destinadas a la Protección del

Espacio Aéreo Mexicano frente a

amenazas tradicionales y especializadas,

como las relacionadas con la delincuencia

organizada transnacional, el problema

mundial de las drogas, la corrupción, el

idcntificorla, brindarle ayuda, vigilor su

comportamiento, girar instrucciones a lo

tripulación—para -retornar a—su—ruta

ploncodo—0—para—aterrizar—en—tm

aeródromo designado, según

corresponda,—de—acuerdo—een—loa

procedimientos—publicados—por—la-

autoridad competente;

— Protección—del—Espacio—Aéreo

Mexicano: Conjunto de— acciones

operativas y do carácter legal que se

realicen—para—evitar—actos—contra—la

seguridad del territorio nacional;

Xlll. Secretaria: Secretoria de la Defensa

Nacional;

■XW—Seguimiento:—Contacto—continuo
visual, electro óptico o por medio do
radar de uno aeronave, durante todo su
ruta, cuando no se tiene identificada una
traza de interés, o una aeronave en vuelo
no autorizado, o en vuelo clandestino;

XV. Seguridad del espacio aéreo: Para
efectos de esta Ley se entiende como las
acciones destinadas o lo Protección del

Espacio—Aéreo—Mexicano—frente—a
amenazas tradicionales y especializados,
como las relacionadas con la delincuencia

organizada transnocional, el problema
mundial de las drogas, la corrupción, el
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lavado de activas, el tráfico de armas y las

conexiones, entre otras;

XVI. Sistema: Sistema de Vigilancia y

Protección del Espacio Aéreo Mexicano;

XVII. Zona de Identificación de Defensa

Aérea: Área delimitada por la Secretaria

dentro del Espacio aéreo mexicano para

llevar a cabo procedimientos especiales

de identificación y notificación de

aeronaves, sin menoscabo de los

relacionados con la prestación de

servicios de tránsito aéreo, y

XVIII. Zona de Vigilancia y Protección del

Espacio Aéreo: Área, delimitada dentro

del Espacio aéreo mexicano por el

Consejo a propuesta de la Secretaria,

para la seguridad de eventos oficiales

Internacionales que se realicen en el

territorio nacional, en los que participen

jefes de Estado y de gobierno o en los

que por su naturaleza sea necesario

establecer espacios aéreos con fines de

vigilancia aérea y Protección del Espacio

Aéreo Mexicano.

Artículo 6. La Secretaria, previo acuerdo

del Consejo, emitirá las disposiciones

técnicas y administrativas necesarias para

el cumplimiento de esta Ley, que se

publicarán en el Diario Oficial de la

lavado de activos, el trófico de armas y las

conexiones, entre otras;

—Sistemo: Sistema do Vigilancia y

Protección del Espacio Aereo Mexicano;

WH:—Zona de Identificación de Defensa

Aereo: Arco delimitado por la Secretaria

dentro del Espacio aereo mexicano para

llevar a cabo procedimientos especiales

de identificación—y—notificación de

aeronaves,—stn—menoscabo—de—tes

relacionados—e©fl—4a—prestación—de

servicios de tránsito aereo, y

XVIII. Zona do Vigilancia y Protección del

Espacio Aereo: Área delimitada dentro

•del—Espacio—aéreo—mexicano—per—el

Consejo a propuesta de la Secretarla,

para la seguridad de eventos oficiales

internacionales que se realicen en el

territorio nacional, en los que participen

jefes de Estado y de gobierno o en les

■qtíe—por su—naturaleza sea necesario
establecer espacios aéreos con fines do
vigilancia aerea y Protección del Espacio
Aéreo Mexicano.

Artículo 6. La Secretaria, preyio acuerdo
del Consejo, emitirá las disposiciones
técnicas y administrativas necesarias para
el cumplimiento de esta Ley, que se
publicarán en—el Diario Oficial de la
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La Interpretación de esta Ley para efectos

administrativos corresponderá a la

Secretaria.

Capítulo II

De las Maniobras de vuelo de las

Aeronaves

Artículo 7. El Centro actuará conforme a

sus atribuciones al observar alguna de las

maniobras de vuelo que se señalan en el

presente Capítulo.

Artículo 8. Para efectos de la presente

Ley, se considera traza de interés a la

lectura del eco radar o avistamiento de

una aeronave que realiza alguna de las

siguientes conductas:

I. No activar su código transponder o

apagarlo durante el vuelo;

II. Cambiar de ruta sin motivo aparente;

III. No establecer comunicación con los

servicios de control de tránsito aéreo

previstos por la autoridad aeronáutica o

con el Centro;

redcroción.

La interpretación de esta Ley para efectos

odminiotrotivos—corrcspondcró—a—la-

Secretaria.

Capítulo II

De las Maniebros de vuelo de las

Aeronaves

Artículo 7. El Centro actuará conforme a

sus atribuciones al observar alguna de las

maniobras de vuelo que se señalan en el

presente Capítulo.

Artículo 0. Para efectos de la presente

Ley, se considera traza de interés a la

lectura del eco radar o avistamiento de

una aeronave que realiza alguna de las

siguientes conductas!

I. No activar su código transponder o

apagarlo durante el vuelo;

II. Cambiar de ruta sin motivo aparente;

III. No establecer comunicación con los

servicios de control de tránsito aéreo

previstos per la autoridad aeronáutica o

con el Centro;
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IV . No responder a las instrucciones de

los servicios de tránsito aéreo de

conformidad a los procedimientos

publicados por la autoridad;

V. No contar con información de plan de

vuelo;

VI. Registrar cambios erráticos de

velocidad, altura, rumbo o realizar

maniobras inusuales;

Vil. Sobrevolar una zona restringida,

prohibida, peligrosa, dé vigilancia y

Protección del Espacio Aéreo Mexicano y

de identificación dé defensa aérea;

Vlil. Existan discrepancias entre el vuelo y

lo autorizado en el plan de vuelo, y

IX. Cuando una aeronave se encuentre en

situación de emergencia.

Artículo 9. El Centro considerara como

vuelo no autorizado, aquel que se

encuentre en alguno de los siguientes

supuestos:

I. Cuando la traza de interés no fuera

identificada, y

II. Cuando las aeronaves no cuenten con

un plan de vuelo autorizado por la

autoridad aeronáutica, ni aprobado por

IV . No responder o los instruccioncQ de

4©s—servicios—de—tránsito—aéreo—de

conformidad—a—los—procedimientos

publícodos por la outoridod;

V. No contar con información de plan de

vuelo;

Vt:—Registror—cambios—erróticos—de

velocidad,—altura,—rumbo—e—realizar

maniobras inusuales;

VH:—Sobrevolar—tma—zeea—restringido,

prohibida,—peligrosa,—de—vigilancia—y

Protección del Espacio Aéreo Mexicano y

de identificación de defensa aérea;

VIII. Existan discrepancias entre el vuelo y

lo autorizado en el plan de vuelo, y

IX. Cuando una aeronave so encuentro en

situación do emergencia.

Artículo 9. El Centre considerara como

vuelo—ne—autorizado,—aquel—que—se

encuentre en alguno de los siguientes

supuestos:

I. Cuando la trazo de interés no fuero

identificada, y

II. Cuando las aeronaves no cuenten con

■tm—píen—de—vuelo—autorizado—por la
autoridad aeronáutica, ni aprobado por
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los Servicios a la Navegación en el Espacio

Aéreo Mexicano.

Artículo 10. Se considera vuelo

clandestino, cuando la tripulación de una

aeronave realiza alguna de las siguientes

conductas:

I. No cuente con un plan de vuelo

autorizado antes del despegue o

aprobado durante el vuelo, para evitar

ser detectado, eluda o desobedezca a la

autoridad, y

II. Cuando incurra durante el protocolo de

Interceptación aérea o el Seguimiento, en

lo siguiente:

a) Desacato de las instrucciones de la

Aeronave interceptora, del centro o de

los Servicios a la Navegación en el Espacio

Aéreo Mexicano;

b) No exhiba de manera visible o no sea

posible visualizar por medios electro-

ópticos los distintivos de nacionalidad y

matricula de la aeronave; porte unos que

no le correspondan, o que estos sean

sobrepuestos o alterados;

c) Aterrice en un lugar distinto al

establecido en el plan de vuelo, sin dar

los Servicios a la Novcgoción en el Espacio

Aéreo Mexicano.

Artículo—10;—Se—considero—vuelo

clandestino, cuando la tripulación de una

aeronave realiza alguna de las siguientes

conductos:

■H—No—cuente—eon—un plan de vuelo
autorizado antes—deí—despegue—o
aprobado duronte el vuelo, poro evitar
ser dctcctodo, eludo o desobedezco a la
autoridad, y

II. Cuando incurra durante el protocolo do
Interceptación ocrea o el Seguimiento, en
lo siguiente!

o) Desacato de las instrucciones de la
Aeronave interceptora, del centro o de
los Servicios a la Navegación en el Espacio
Aéreo Mexicano;

b) No exhiba de manera visible o no sea
posible visualizar por medios electro-
ópticos los distintivos de nacionalidad y
matricula de lo aeronave; porte unos que
no le correspondan, o que estos sean
sobrepuestos o alterados;

e)—Aterrice—en—tm—lugar—distinto—al
establecido en el plan de vuelo, sin dar
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aviso oportuno a la autoridad

competente de las razones que tuvo para

ello, y

d) Se localice la aeronave en cualquier

superficie terrestre o marítima, diferente

a un aeródromo o helipuerto.

Capítulo III

Del Sistema de Vigilancia y Protección

del Espacio Aéreo Mexicano

Artículo 11. El Sistema tiene por objeto la

coordinación entre las dependencias y

entidades de la Administración Pública

Federal que lo integran, para inhibir y

contrarrestar las operaciones aéreas

ilícitas que atenten contra la seguridad

nacional.

Artículo 12. El Sistema de Vigilancia y

Protección del Espacio Aéreo Mexicano

se integra por:

1. La Secretaria de la Defensa Nacional,

quien coordinará el Sistema;

a) La Comandancia de la Fuerza Aérea

Mexicana, y

b) La comandancia del Centro Nacional

para la Vigilancia y Protección del Espacio

Aéreo.

aviso oportuno a la autoridad

competente de las razones que tuvo para

elle, y

d) Sg localicQ la aeronave en cualquier

superficie terrestre o marítima, diferente

a un aeródromo e helipuerto.

Capítulo III

Del Sistema de Vigilancia y Protección

del Espacio Aéreo Mexicano

Artículo 11. El Sistema tiene por objeto lo

coordinación entre las dependencias y

entidades de la Administración Pública

Federal que lo integran, para inhibir y

contrarrestar—las—operaciones—aéreas

ilícitas que atenten contra la seguridad

nacional.

Artículo 12. ti Sistema de Vigilancia y

Protección del Espacio Aéreo Mexicano

se integra por;

1. La Secretaria de la Defensa Nacional,

quien coordinará el Sistema;

a) La Comandancia de lo Fuerzo Aereo

Mexicana, y

b) La comandancia del Centro Nacional

para la Vigilancia y Protección del Espacio

Aéreo.
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II. La Secretaria de Marina:

a) La Dirección del Centro de Mando y

Control de la Armada de México.

NI. La Secretaria de Infraestructura^

Comunicaciones y Transportes:

a) La Agencia Federal de Aviación Civil, y

b) Los Servicios a la Navegación en el

Espacio Aéreo Mexicano.

IV. La Secretaria de Seguridad y

Protección Ciudadana:

a) La Guardia Nacional, y

b) Ei Centro Nacional de Inteligencia.

V. La Secretaria de Gobernación:

a) El Instituto Nacional de Migración.

Capítulo IV

Del Consejo Nacional de Vigilancia y

Protección del Espacio Aéreo

Artículo 13. El Consejo es la instancia

superior responsable de emitir las

políticas de coordinación e intercambio

de información entre las dependencias y

II. La SGcrctaria de Marina:

□) Lo Dirección del Centro de Mondo y
Control de lo Armada do México.

■Hf:—ba—Secretaria—de—Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes:

o) La Agencia federai do Aviación Civil, y

b) Los Servicios a la Navegación en el
Espacio Aereo Mexicano.

N-.—ba—Secretaria—de—Seguridad—y
Protección Ciudadana;

a) La Guardia Nacional, y

b) El Centro Nacional de Inteligencia.

V. La Secretaria de Gobernación:

a) El instituto Nacional de Migración.

Capítulo IV

Del Consejo Nacional de Vigilancia y
Protección del Espacio Aereo

Artículo 13. El Consejo es la instancia
superior responsable—de—emitir—fas
políticas do coordinación o intercambio
de información entre las dependencias y
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entidades de la Administración Pública

Federal para garantizar la Protección del

Espacio Aéreo Mexicano, bajo los

principios de legalidad y de certeza

jurídica

Artículo 14. El Consejo estará integrado

por

I. La persona titular de la Presidencia de

la República, quien lo presidirá;

II. La persona titular de la Secretarla de

Relaciones Exteriores;

11!. La persona titular de la Secretaria de la

Defensa Nacional;

IV. La persona titular de la Secretaria de

Marina;

V. La persona titular de la Secretaria de

Seguridad y Protección Ciudadana;

VI. La persona.titular de la Secretaria de

Infraestructura, Cornunicaciones y

Transportes, y

Vil. La persona titular de la Comandancia

del Centro Nacional de Vigilancia y

Protección del Espacio Aéreo, quien

fungirá como titular de la Secretaria

Técnica del Consejo.

entidades do lo Administroción Pública

Federal para garantizar la Protección del

Espacie—Aéreo—Mexicano,—baje—loa

principios—de—legalidad—y—do corteza

jurídica

Artículo 14. El Consejo estará integrado

■por

I. Lo persona titular de la Presidencia de
la República, quien lo presidirá;

II. La persona titular de la Secretaria de
Relociones Exteriores;

III. La persona titular de la Secretaria de la
Defensa Nacional;

IV. La persona titular de la Secretarla de
Marina;

V. La persona titular de la Secretaria de
Seguridad y Protección Ciudadana;

VI. Lo persona titular de lo Secretaria de
Infraestructura, Comunicaciones y

Transportes, y

Vil. La persona titular de la Comandancia
•del—Centro—Nacional—de Vigilancia y
Protección del—Espacio—Aéreo,—quien
fungirá—como—titular—de la Secretaria
Técnica del Consejo.
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Artículo 15. Las personas integrantes del

Consejo contarán con voz y voto y no

recibirán remuneración alguna por su

participación en el mismo.

Las personas integrantes del Consejo

podrán designar por escrito a su

respectivo suplente, ios que no podrán

tener un nivel jerárquico inferior al de

titular de Dirección General, quienes

contarán con voz y voto.

La persona titular de la Presidencia del

Consejo será suplida en sus ausencias por

la persona titular de la Secretaria de la

Defensa Nacional y quien supla a este no

tendrá derecho a voto.

Artículo 16. El Consejo tendrá las

atribuciones siguientes:

I. Establecer las bases generales de

coordinación entre las dependencias y

entidades de la Administración Pública

Federal que lo integran para proteger el

espacio aéreo y territorio nacional;

II. Establecer los procedimientos de

actuación para la Detección,

identificación, interceptación aérea y

seguimiento de aeronaves que se deriven

de un Alertamiento aéreo.

Artículo 15. Las personas integrantes del

Consejo contaran con voz y voto y no

recibirán remuneración alguna por su

participación en el mismo.

•tes—personas—integrantes del—Consejo

"Püérán—designar—por—escrito—a—stt

respectivo suplente, los que no podrán

tener un nivel jerárquico inferior al de

titular—de—Dirección—General,—quienes

contarán coii voz y vete.

La persona titular de la Presidencia del

Consejo será suplida en sus ausencias por

la persona titular de la Secretaria de la

Defensa Nacional y quien suplo a este no

tendrá derecho a voto.

Articule—16:—El—Conseje—tendrá—fas

atribuciones siguientes:

h—Establecer—fas—bases generales de

coerdinaeién entre las dependencias y

entidades de lo Administración Pública

federal que lo integran para proteger el

espacio aéreo y territorio nacional;

4Ít—Establecer—fes—procedimientos—de

actuación pera la Detección,

identificación,—interceptación aerea—y

seguimiento de aeronaves que se deriven

de un Alertamiento aereo,
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NI. Acordar con los miembros del Consejo

la emisión de medidas o disposiciones

técnico administrativas que, en el ámbito

de sus respectivas competencias,

permitan la coordinación entre las

dependencias y entidades de la

Administración Pública Federal;

iV. Establecer las políticas de intercambio

de información en materia de Protección

del Espacio Aéreo Mexicano entre las

dependencias y entidades de la

Administración Pública Federal y las

entidades federativas;

V. Emitir el manual de integración y

funcionamiento del Consejo, y

VI. Ejercer las' demás facultades que

establezcan otras disposiciones en

materia de Protección del Espacio Aéreo

Mexicano.

Artículo 17. El Consejo sesionará de

manera ordinaria, semestralmente, y de

manera extraordinaria, en cualquier

momento, a solicitud de cualquiera de

sus integrantes.

Las sesiones deberán ser convocadas por

la Secretaria Técnica del Consejo, cuando

menos con cuarenta y ocho horas de

anticipación.

III. Acordor con los miembros del Consejo

la emisión de medidos o disposiciones

técnico administrativas que, en el ámbito

•de—stís respectiva?—competencias,

permitan—ki—coordinación—entre—les

dependencias—y—entidades—de—la

Administración Pública Federal;

IV. Establecer las políticos de intercambio

de información en n^ateria de Protección

del Espacio Aéreo Mexicano entro las

dependencias—y—entidades—de—la

Administración—Pública—Federal—y las

entidades federativas;

V. Emitir el manual de integración y

funcionamiento del Consejo, y

VI. Ejercer los demás facultades que

establezcan—otras—disposiciones—ea

materia de Protección del Espacio Aéreo

Mexicano.

Articule 17. El Consejo sesionará de

manera ordinaria, semestrairnente, y de

manera—extraordinaria,—en—cualquier

momento, a solicitud de cualquiera de

sus integrantes.

Los sesiones deberán ser convocadas por

la Secretoria Técnica del Consejo, cuando

menos con cuarenta y ocho horas de

anticipación.
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La validez de las sesiones requiere de mas

del cincuenta por ciento de asistencia de

las personas integrantes del Consejo con

voz y voto.

La validez de los acuerdos que se tomen

en las sesiones requerirá de mas del

cincuenta por ciento de los votos de las

personas asistentes del Consejo con voz y

voto.

Las actas y acuerdos que se generen en

las sesiones se aprobaran por mayoría de

votos de las personas integrantes del

Consejo presentes en la sesión. En caso

de empate, la persona titular de la

Presidencia del Consejo tendrá voto de

calidad.

Artículo 18. La persona titular de la

Presidencia del Consejo tendrá las

atribuciones siguientes:

I. Dirigir el desarrollo de las sesiones del

Consejo, y

III. Propiciar la cooperación y

coordinación necesarias entre las

personas integrantes del Consejo para la

prosecución de los fines del mismo.

Artículo Í9. La Secretaria Técnica del

Consejo tendrá las facultades siguientes:

I. Elaborar la orden del día de las

sesiones, incluyendo las invitaciones que

La validez de las sesiones requiere de mas

del cincuenta por ciento de asistencia dé

las personas integrantes del Consejo con

voz y voto.

La validez de los acuerdos que se tomen

en las sesiones requerirá de mas del

cincuenta por ciento de los votos de las

personas asistentes del Consejo con voz y

voto¿

Las actas y acuerdos que se generen en

las sesiones se aprobaran per mayoría de

votos de las personas integrantes del

Conseje presentes en la sesión. En caso

fie—empate,—ia—persona titular de la

Presidencia del Consejo tendrá veto de

calidad.

Artículo 18. La persona titular de la

Presidencia—del—Consejo—tendré—ies

atribuciones siguientosi

I. Dirigir el desarrollo de las sesiones del

Consejo, y

Propiciar ia cooperación y

coordinación necesarias—entre—iae

personas integrantes del Consejo para la

prosecución de los fines del mismo.

Artículo 10. La Secretaria Técnico del

Consejo tendrá las facultades siguientes:

♦:—Elaborar—la—orden—dei—día—de—las

sesiones, incluyendo las invitaciones que
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correspondan de acuerdo con los asuntos

a desahogarse;

II. Someter a consideración del Consejo,

el programa anual de trabajo;

III. Dar seguimiento e informar al

Consejo respecto del cumplimiento de los

acuerdos aprobados por éste;

IV. Integrar y preservar la

documentación e información que se

genere con motivo de las actuaciones del

Consejo;

V. Dar seguimiento al programa anual

de trabajo emitido por el Consejo e

informar a este de sus avances;

VI. Coadyuvar en la operación y

funcionamiento del Consejo, así como

atender las solicitudes y requerimientos

que este le ordene, y

VIL Ejercer las demás facultades que el

Consejo le confiera.

Capítulo V Del Centro Nacional de

Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo

Artículo 20. Para llevar a cabo las

acciones de Alertamiento, Interceptación

aérea, Identificación, Seguimiento de

trazas de interés y asistencia de

aeronaves en emergencia en el Espacio

aéreo mexicano, se conforma el Centro,

correspondan de acuerdo con los asuntos

a desahogarse;

II. Someter a consideración del Consejo,

el programa anual de trabajo;

Wh Dar seguimiento c—informar al

Consejo respecto del cumplimiento de los

acuerdos aprobados por este;

N; Integrar preservar 48

documentación—e—información que se

genere con motivo de las actuaciones del

Consejo;

V  Dar seguimiento al programa anual

de trabajo emitido por el Consejo e

informar a este de sus avances;

VL- Coadyuvar—en—la—operación—y

funcionamiento del Consejo, así como

atender las solicitudes y requerimientos

que este le ordene, y

VII. Ejercer las demás facultades que el

Consejo le confiera.

Capítulo V Del Centro Nacional do

Vigilancia y Protección del Espacie Aéreo

Artículo—20. Para—llevar a—eabe—fas

acciones de Alertamiento, Interceptación

aérea,—Identificación,—Seguimiento—de

trozas—de—interés—y—asistencia—de

aeronaves en emergencia en el Espacio

aéreo mexicano, se conforma el Centro,
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dependiente de la Secretaria, que tendrá

las facultades siguientes:

I. Operar los medios de Detección,

identificación e interceptación aérea y

salvamento puestos a su disposición, de

conformidad con la normatividad

aplicable;

II. Monitorear el Espacio aéreo mexicano

en coordinación con los Servicios a la

Navegación en el Espacio Aéreo

Mexicano;

III. Controlar las operaciones aéreas

dentro de las zonas áreas restringidas, y

las zonas de vigilancia y Protección del

Espacio Aéreo Mexicano, en coordinación

con los Servicios a la Navegación en el

Espacio Aéreo Mexicano;

IV. Determinar las ■ zonas de

identificación de defensa aérea y las

zonas de vigilancia y Protección del

Espacio Aéreo Mexicano, mismas que se

publicarán en el Diario Oficial de la

Federación y en la Publicación de

Información Aeronáutica;

V. Emitir la declaratoria de Alertamiento

aéreo, a efecto de que se lleven a cabo

las acciones de Protección del Espacio

Aéreo Mexicano, de conformidad con los

protocolos que emita el Consejo;

dcpcndicntG de lo SGcrctorio, que tendrá

las facultades siguientes;

♦:—Operar—fes—medios—de—Detección,
identificación interceptación aerea y
salvamento puestos a su disposición, de
conformidad een—'-4s normatividad

(I. Monitorear el Espacio aéreo mexicano
en coordinación con los Servicios a la

Navegación—en—el—Espacio—Aéreo
Mexicano;

III. Controlar las operaciones aéreas
dentro de los zonas arcas restringidas, y
las zonas de vigilancia y Protección del
Espacio Aéreo Mexicano, en coordinación
con los Servicios a la Navegación en el
Espacio Aéreo Mexicano;

Nr Determinar -faí •dezonas

identificación de defensa aérea y las
zonas—de—vigilancia—y Protección—del
Espacio Aéreo Mexicano, mismas que se
publicarán—en—el—Diario. Oficial de la
federación—y—en—la—Publicación—de
Información Aeronáutico;

V. Emitir la declaratoria de Alertamiento
aéreo, a efecto de que se lleven a cabo
las acciones de Protección del Espacio
Aéreo Mexicano, de conformidad con los
protocolos que emita el Consejo;
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VI. Coordinar y ejecútar la Interceptación

aérea de aeronaves en e! Espacio aéreo

mexicano,

VII. Recibir las notificaciones de

Identificación de las aeronaves en una

Zona de Identificación de Defensa Aérea;

VIII. Emitir opinión en la expedición de

medidas y normas respecto al tráfico

aéreo que afecte la Protección del

Espacio Aéreo Mexicano en términos de

esta Ley;

IX. Notificar a las autoridades

competentes los hechos en los que se

vean involucradas las tripulaciones,

propietarios, prestadores de servicios,

aeronaves y aeródromos, como resultado

del ejercicio de, las atribuciones a que se

refiere esta Ley, a efecto de que se inicien

las acciones legales que procedan, y

X. Notificar a los integrantes del Sistema

que resulten competentes que una traza

de interés o aeronave está siendo objeto

de una Interceptación aérea, a efecto de

que tomen las acciones que

correspondan.

Capítulo VI Del Procedimiento de

Interceptación

Artículo 21. Ei Centro activará su

procedimiento de Interceptación aérea

cuando:

VI. Coordinar y ejecutar la Interceptación

aérea de aeronaves en el Espacio aéreo

mexicano,

VH:—Recibir—las—notificaciones de

Identificación de las aeronaves en una

Zona de Identificación de Defensa Aérea;

VIII. Emitir opinión en la expedición de

medidas y normas respecto al tráfico

aéreo—qtíe—afecte—ta—Protección—def

Espacio Aereo Mexicano en términos de

esta Ley;

fX: Notificar 4as autoridades

competentes los hechos en los que se

vean—involucradas—las—tripulaciones,

propietarios, prestadores de servicios,

aeronaves y aeródromos, como resultado

del ejercicio de las atribuciones a que se

refiere esta" Ley, a efecto de que se inicien

las acciones legales que procedan, y

X. Notificar a los integrantes del Sistema

que resulten competentes que uno trazo

de interés o aeronave está siendo objeto

de una Interceptación aérea, a efecto de

tftte temen las acciones qtte

correspondan.

Capítulo VI Del Procedimiento do

Interceptación

Artículo——El—Centro—activará—se

procedimiento

cuando;

de Interceptación aérea
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I. Por sus propios medios aéreos y

sistemas de Detección, detecte u observe

una traza de Interés, un vuelo no

autorizado o un vuelo clandestino, y

II. Al ser informado por los Servicios a la

Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano

de la Detección de una traza de interés,

un vuelo no autorizado.

En ambos casos se establecerá la

coordinación de comunicación de

información en tiempo real para

identificar y dar Seguimiento a la

aeronave o las causas de una traza de

interés, un vuelo no autorizado o un

vuelo clandestino.

Artículo 22. El Centro comunicará el

Alertamiento aéreo a las autoridades

competentes bajo las siguientes

circunstancias

I. Cuando no le es posible determinar la

Identidad de una traza de interés;

II. Cuando los Servicios a la Navegación

en el Espacio Aéreo Mexicano comunique

al Centro la existencia de un vuelo no

autorizado, y

lli. Cuando una autoridad extranjera

h—Por .sus—propios—medios aéreos y

sistemas de Detección, detecte u observe

am—tfaaa—de—interés,—un—vuelo—ne

autorizado o un vuelo clandestino, y

II. Al ser informado por los Gervieies a la

Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano

de lo Detección de uno traza do interés,

un vuelo no autorizado.

■En—ambos—casos—se—estableceré—la-

coordinación—de—comunicación—de

información—en—tiempo—real—para
identificar—y—dar—Seguimiento—a—la
aeronave o las causas de una trazo de

interés, un vuelo no autorizado o un
vuelo clandestino.

Artículo 22. El Centro comunicaré el

Alertamiento aéreo a los autoridades

competentes bajo las siguientes
eircunstancias

I. Cuando no le es posible determinar la
identidad de una traza de interés;

II. Cuando ios Servicios o la Navegación
en el Espacio Aéreo Mexicano comunique
al Centro la existencia de un vuelo no

autorizado, y

Cuando—tma—autoridad—extranjera
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comparta información relacionada con un

vuelo no autorizado o clandestino con

dirección al espacio aéreo nacional.

Artículo 23. El procedimiento de

Interceptación aérea en el espacio aéreo

nacional tendrá como premisa el uso

flexible del Espacio aéreo mexicano,

conforme á lo establecido por la

Organización dé Aviación Civil

Internacional, por lo que, cuando el

Centro declare un Alertamiento aéreo lo

notificará de manera simultánea a la

autoridad aeronáutica y a los Servicios a

la Navegación en el Espacio Aéreo

Mexicano. Para este fin, los Servicios a la

Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano

segregarán el espacio aéreo en favor de

las aeronaves én cumplimiento de estas

acciones, las cuales tendrán prioridad

para el cumplimiento de su misión. En los

casos de Alertamiento aéreo en los cuales

los Servicios a la Navegación en el Espacio

Aéreo Mexicano no disponga de

información del vuelo no autorizado, el

Centro compartirá la información

disponible como medida de Seguridad del
espacio aéreo y protección a la aviación

civil.

Artículo 24. Una vez interceptada la

aeronave, la tripulación de la Aeronave

interceptora aplicara el protocolo de

comparto infOrmoción rGlacionodú con un

vuelo no autorizado o clandestino con

dirección al espacio aéreo nacional.

Artículo——Eí—procedimiento—de

Interceptación aerea en el espacio aereo

nacional tendrá como premisa el use

flexible—del Espacio aereo—mexicano.

conforme—a—lo—establecido por—la-

Organización de Aviación Civil

Internacional, por lo que, cuando el

Centro declare un Alertamiento aéreo lo

notificara de manera simultánea a la

autoridad aeronáutica y a. los Servicios a

4a—Navegación—en—el—Espacio—Aereo

Mexicano, Para este fin, los Servicios a la

Navegación en el Espacio Acreo Mexicano

segregaran el espacio aereo en favor de

las aeronaves en cumplimiento de estas

acciones, las cuales tendrán prioridad

para el cumplimiento de su misión. En los

casos de Alertamiento aéreo én los cuales

los Servicios a la Navegación en el Espacio

Aereo—Mexicano—no—disponga—de

información del vuelo no autorizado, el

Centro " compartirá—la—información

disponible como medida de Seguridad del

espacio aereo y protección o lo aviación

civil.

Articule 24.—Una vez interceptada la

aeronave, lo tripulación de la Aeronave

interceptora—aplicara—el—protocolo de
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Interceptación aérea de conformidad a

las normas que expida la autoridad

aeronáutica.

Artículo. 25. El procedimiento de

Interceptación aérea finaliza cuando el

vuelo no autorizado o clandestino

abandone el Espacio aéreo mexicano o

aterrice dentro dél territorio nacional. En

tal caso, el centro establecerá la

coordinación con las autoridades

competentes para el ejercicio de sus

respectivas atribuciones.

Artículo 26. El Centro requerirá a la

autoridad aeronáutica y a las demás

autoridades que tengan injerencia en las

actividades de vigilancia y Protección del

Espacio Aéreo Mexicano lo siguiente:

I. Los documentos que amparen que una

aeronave cuenta con los certificados y

licencia vigentes de conformidad con ia

Ley de Aviación civil, a fin de verificar

físicamente que corresponde a las

capacidades de vuelo de la tripulación y a

las marcas de nacionalidad, matrícula,

placas de número de serie que ostenta la

aeronave y características acorde al uso

autorizado;

II. Los permisos correspondientes de los

talleres aeronáuticos de aeronaves y los

Intcrccptoción aéreo de conformidod o

■tes—normas—qtte—expida—la autoridad
aeronáutica.

Artículo—26;—0—procedimiento—de
interceptación ocrea finaliza cuando el
vuele—rro—autorizado—o—elandestine

abandono el Espacio aereo mexicano o
aterrice dentro del territorio nacional. En

tel—eas©;—el—centro—establecerá—te
coordinación een tes autoridades

competentes para el ejercicio de sus
respectivos otribuciones.

Articule 20. El Centro requerirá a la
outoridad aeronáutica y a las domas
autoridades que tengan injerencia en los
actividades de vigilancia y Protección del
Espacio Aéreo Mexicano le siguiente;

I. Los documentos que amparen que una
aeronave cuenta con los certificados y
licencia vigentes de conformidad con la
Ley de Avioción civil, o fin de verificar
físicamente—qtte—correspondo—a—tes
capacidades de vuelo de lo tripulación y a
las marcas de nacionalidad, matrícula.
placas de número do serie que ostento lo

acorde alaeronave y característicos -tíse'

autorizado;

11. Los permisos correspondientes de los
talleres aeronáuticos de aeronaves y los
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centros de producción, en el caso de

fábricas de aeronaves no tripuladas, para

las actividades que realizan;

III. Los documentos que amparen que los

aeródromos cumplen con las condiciones

de Seguridad del espacio aéreo y

operaciones previstas en las disposiciones

aplicables, y

IV. La información respecto a pasajeros,

tripulaciones y aeronaves a quienes

presten servicio en territorio nacional.

Cuando se adviertan irregularidades o

inconsistencias de la información a que

hacen referencia las tracciones

anteriores, el centro, solicitará a la

autoridad competente para que, previo

procedimiento, determine lo conducente

conforme a la legislación aplicable.

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor

al día siguiente al de su publicación en el

Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se derogan todas las

disposiciones que se opongan a la

presente Ley.

Tercero. Las erogaciones que se generen

centros de producción, en el coso de

fábricas de aeronaves no tripuladas, paro

las actividades que realizan;

I. Los documentos que amparen que los

aeródromos cumplen con las condiciones

tte—Seguridad—del—espacio—aéreo—y

operaciones previstos en las disposiciones

aplicabies, y

IV. La información respecto a pasajeros,

tripulaciones—y—aeronaves—a—quienes

presten servicio en territorio nacional.

Cuando se adviertan irregularidades o

inconsistencias de la información o que

hacen referencia \bí tracciones

anteriores,—el—centro—solicitará—a—ta

autoridad competente para que, previo

procedimiento, determine lo conducente

conforme o lo legislación aplicable.

Transitorios

Primero. La presente Ley ontrora en vigor

al día siguiente al de su publicación en el

Diario Oficial de la Federación.

Segundo.—Se—derogan—todas—tas

disposiciones—qtte—se—opongan—a—ta

presente Ley.

Tercero. Las erogaciones que so generen
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con motivo de la entrada en vigor del

presente Decreto se realizaran con cargo

a  los presupuestos aprobados a los

ejecutores de gasto responsables para el

presente ejercicio Fiscal y los

subsecuentes en el Presupuesto de

Egresos de la Federación, por lo que no

incrementarán su presupuesto

regularizable y no se autorizarán recursos

adicionales para el ejercicio fiscal del que

se trate.

Cuarto. El Consejo Nacional de Vigilancia

y Protección del Espacio Aéreo emitirá los

procedimientos de actuación y de

coordinación para la aplicación de esta

Ley dentro de los 180 días posteriores a

su entrada en vigor.

con motivo de la entrada en vigor del

presente Decreto se realizarán con cargo

■a—tes—presupuestes—aprobados a los
ejecutores de gasto responsables paro el
presente ejercicio Fiscal y tes
subsecuentes—en—el—Presupuesto—de
Egreses de la federación, per lo que no
incrementarán su presupuesto
regularizable y no se autorizarán recursos
adicionales para el ejercicio fiscal del que
se trate.

Cuarto. El Consejo Nacional de Vigilancia
y Protección del Espacio Aereo emitirá los
procedimientos—de—actuación—y—de
coordinación para ia aplicación de esta
Ley dentro de los 180 días posteriores a
su entrada en vigor.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano ia atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

GRUPO PAR

CAMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

lENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

DIP. PABLO GIL DELGADp^ENTURA
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|n suscHK Olga Luz Espinosa Morales integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Juciqi^emocrática. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del

Iglamj^ de la Cámara de Diputados, presento ante usted la RESERVA siguiente:

Dictamen: DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

EXPIDE LA LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AEREO MEXICANO QUE EMITEN LAS
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD CIUDADANA Y DE DEFENSA NACIONAL

Se modifica: Articulo 4

TEXTO DEL DICTAMEN

Articulo 4. La seguridad relativa a
salvaguardar la soberanía en el espacio aéreo
sobre territorio nacional se rige por lo previsto
en esta Ley, por los tratados internacionales
en materia de aeronáutica civil y de protección
a los derechos humanos de los que el Estado
mexicano sea parte y, a falta de disposición
expresa, por la Ley de Aviación Civil, la Ley de
Aeropuertos, la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, la Ley Orgánica del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos y el Código Penal
Federal.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Artículo 4. La seguridad relativa a salvaguardar
la soberanía en el espacio situado sobre el

territorio naclonai se rige por lo previsto en
esta Ley, la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, por los
tratados internacionales en materia de

aeronáutica civil de los que el Estado
Mexicano sea Parte, así como de derechos
humanos y, a falta de disposición expresa, por
la Ley General que establece las Bases de
Coordinación del Sistema Nacional de

Seguridad Pública, Ley de Aviación Civil, la
Ley de Aeropuertos, la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo y el Código Penal
Federal.

Suscribe

oralesspi os

EUhKAL ffsomos
progresistas
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Luz Espinosa Morales integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
fmocrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
la Cámara de Diputados, presento ante usted la RESERVA siguiente:

Dictamen'DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
EXPIDE LA LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AEREO MEXICANO QUE EMITEN LAS
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD CIUDADANA Y DE DEFENSA NACIONAL

DIP. S

PRESl

PRES,

Se modifica: Artículo 2

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 2. El Ejecutivo Federal garantiza la
soberanía de la Nación sobre el espacio aereo
mexicano por medio de la vigilancia y
protección coordinada que sobre este realizan
las distintas dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, en el ámbito

de sus respectivas competencias.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Articulo 2. Corresponde al Estado Mexicano
garantizar la soberanía de la Nación sobre el
espacio aéreo mexicano por medio de su
vigilancia y protección coordinada que sobre
este realizan las distintas dependencias y
entidades Federales, estatales y
municipales, en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Suscribe

orales

UTADA FED

#somos
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01^ Luz Espinosa Morales integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Demeorática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
de la Cámara de Diputados, presento ante usted la RESERVA siguiente:

Dictamen: DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

EXPIDE LA LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AEREO MEXICANO QUE EMITEN LAS
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD CIUDADANA Y DE DEFENSA NACIONAL

Se modifica; Artículo Cuarto Transitorio

TEXTO DEL DICTAMEN

Cuarto. El Consejo Nacional de Vigilancia y
Protección del Espacio Aereo emitirá los
procedimientos de actuación y de
coordinación para la aplicación de estaLey
dentro de los 180 días posteriores a su
entrada en vigor.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Cuarto. El Consejo Nacional de Vigilancia y
Protección del Espacio Aéreo emitirá las
disposiciones regiamentarias, los
protocolos de actuación y de coordinación, las
políticas, las disposiciones de su
integración que permita la aplicación de la
presente Ley, dentro de los 180 días
posteriores a su entrada en vigor.

Suscribe

Olg Lu

FEDEADA

Asomos
progresistas
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Quien l^cribe, Olga Luz Espinosa Morales integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revoltion Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Regimentó de la Cámara de Diputados, presento ante usted la RESERVA siguiente;
Dictamen: DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
EXPIDE LA LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AEREO MEXICANO QUE EMITEN LAS
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD CIUDADANA Y DE DEFENSA NACIONAL.

Se modifica: Artículo 5

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 5. Para los efectos de la presente Ley,
se entenderá por:

Artículo 5. Para los efectos de la presente Ley.
se entenderá por:

l.aXIl. ... l.aXIl. ...

XIII. Secretaria: Secretaria de la Defensa
Nacional;

XIII. Secretaria: Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana;

XIV, a XVIII. ... XIV, a XVIII. ...

Suscribe

bcdATedeRal

f(!k
ffsontos
progresistas
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Quienftuscribe, Olga Luz Espinosa Morales integrante del Grupo Parlamentario del PartK
RevolMiión Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante usted la RESERVA siguiente:

Dictamen: DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

EXPIDE LA LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AEREO MEXICANO QUE EMITEN LAS
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD CIUDADANA Y DE DEFENSA NACIONAL

Se modifica: Artículo 16

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 16. El Consejo tendrá las atribuciones
siguientes:

I. Establecer las bases generales de
coordinación entre las dependencias y
entidades de la Administración Pública

Federal que lo integran para proteger el
espacio aereo y territorio nacional;

II. Establecer los procedimientos de actuación
para la Detección, identificación,
interceptación aerea y seguimientod e
aeronaves que se deriven de un Alertamiento
aéreo,

(II. Acordar con los miembros del Consejo la
emisión de medidas o disposiciones técnico
administrativas que, en el ámbito de sus
respectivas competencias, permitan la
coordinación entre las dependencias y

entidades de la Administración Pública

Federal;

IV. Establecer las políticas de intercambio de
información en materia de Protección del

Espacio Aereo Mexicano entre las
dependencias y entidades de la

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 16. El Consejo tendrá las atribuciones
siguientes:

I. Establecer las bases generales de
coordinación entre las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal

que lo integran para vigilar y proteger espacio
situado sobre el territorio nacional;

II. Establecer los protocolos de actuación para
la detección, identificación, interceptación
aérea y seguimiento de aeronaves que se
deriven de un Alertamiento aéreo;

III. Acordar medidas o disposiciones técnico
administrativas que permitan la coordinación
entre las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal;

IV. Acordar las políticas de intercambio de
información, en término de la legislació]
aplicable, en materia de #sor
protección del
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Administración Pública

entidades federativas;

Federal y las

V. Emitir el manual de integración y
funcionamiento del Consejo, y

territorio nacional entre las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal

y las entidades federativas;

V. Emitir el manual de integración y
funcionamiento del Consejo.
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Qui^ suscribe. Olga Luz Espinosa Morales integrante del Grupo" P^aTnerrtario deLPi
Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante usted la RESERVA siguiente;

Dictamen: DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

EXPIDE LA LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AEREO MEXICANO QUE EMITEN LAS
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD CIUDADANA Y DE DEFENSA NACIONAL

Se modifica: Artículo 11

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 11. El Sistema tiene por objeto la
coordinación entre las dependencias y
entidades de la Administración Pública

Federal que lo integran, para inhibir y
contrarrestar las operaciones aereas ilicitas
que atenten contra la seguridad nacional.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 11. El Sistema tiene por objeto
establecer la coordinación entre las

dependencias y entidades competentes de la
Administración Pública Federal, de las

entidades federativas, municipios y
alcaldías de la Ciudad de México, cuando asi
amerite la situación, para inhibir y
contrarrestar las operaciones de vuelos
clandestinos que pudiesen atentar contra la

seguridad nacional.

Suscribe

orales

TADA FEDERAL

#somos
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:ribe^lga Luz Espinosa Morales integrante del Grupo Parlamentario del Partido de ta
Imocrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del

Regía«nto de la Cámara de Diputados, presento ante usted la RESERVA siguiente;

Dictamen: DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

EXPIDE LA LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AEREO MEXICANO QUE EMITEN LAS
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD CIUDADANA Y DE DEFENSA NACIONAL.

Se modifica: Articulo 3

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 3. La Secretaría de la Defensa

Nacional coordinara la participación de las

autoridades correspondientes para que,
desde su ámbito de competencia, coadyuven
a la vigilancia y protección del espacio aéreo
mexicano, en el ámbito que compete a la
Seguridad Nacional.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 3. La Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana coordinara la

participación de las autoridades competentes
para que coadyuven a la vigilancia y protección
del espacio situado sobre el territorio
nacional.

Suscribe

Asomos
progresistas
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Olga Luz Espinosa Morales integrante del Grupo Partamentario del Partido de la
Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del

íento de la Cámara de Diputados, presento ante usted la RESERVA siguiente:

Dictamen: DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
EXPIDE LA LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AEREO MEXICANO QUE EMITEN LAS
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD CIUDADANA Y DE DEFENSA NACIONAL

Se modifica: Artículo 13

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 13. El Consejo es la instancia superior
responsable de emitir las políticas de
coordinación e intercambio de información
entre las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal para
garantizar la Protección del Espacio Aéreo
Mexicano, bajo los principios de legalidad y de
certeza jurídica.

PROPUESTA DE MODIFICACION
Articulo 13. El Consejo es la instancia
responsable de formular las disposiciones
reglamentarias y las políticas de
coordinación e intercambio de información
entre las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal de las
Entidades federativas para garantizar la
vigilancia y protección del espacio situado
sobre el territorio nacional, bajo los principios
de legalidad y certeza jurídica.

Suscribe
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A

DIRECTIVA.

Qui#i suscribe^i^aTuz Espinosa Morales integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido de la
Revoluciq^^íerTiocrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante usted la RESERVA siguiente;

Dictamen: DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

EXPIDE LA LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AEREO MEXICANO QUE EMITEN LAS
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD CIUDADANA Y DE DEFENSA NACIONAL.

Se modifica: Articulo 1

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria
de los artículos 73 fracción XXIX M, 27 y 48 de
la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de seguridad y
protección del espacio aéreo mexicano. Sus
disposiciones son de observancia general en
el territorio nacional, y tienen por objeto
establecer y regular las medidas, acciones y
procedimientos para preservar la seguridad y
la soberanía e independencia nacionales del
espacio aéreo mexicano

SIN CORRELATIVO

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de
ios artículos 73 fracción XXIX M, 27 y 48 de la
Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de seguridad y
protección del espacio situado sobre el
territorio nacional.

'Ama

DtPUTADOS

Sus disposiciones son de observancia
general en el territorio nacional, y tienen por
objeto establecer y regular las medidas,
acciones y procedimientos para preservarla
seguridad y la soberanía e independencia
nacionales del espacio situado sobre el
territorio nacional.

>  'CCNICA
VA

O 8 FEB 2023

SA L qi^D s i o r.j e í

LA

Suscribe
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DIPUTADA FEDERAL
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Quien suscribe, Olga Luz Espinosa Morales integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revoli!^ón Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante usted la RESERVA siguiente;

Dictamen: DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

EXPIDE LA LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AEREO MEXICANO QUE EMITEN LAS

COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD CIUDADANA Y DE DEFENSA NACIONAL

Se modifica: Articulo 15

TEXTO DEL DICTAMEN

Articulo 15. Las personas integrantes del
Consejo contarán con voz y voto y no recibirán
remuneración alguna por su participación en
el mismo.

Las personas integrantes del Consejo podran
designar por escrito a su respectivo suplente,
los que no podran tener un nivel jerárquico
inferior al de titular de Dirección General,

quienes contaran con voz y voto.

La persona titular de la Presidencia del
Consejo será suplida en sus ausencias por la
persona titular de la Secretaria de la Defensa
Nacional y quien supla a este no tendrá
derecho a voto.

En caso de empate durante la votación la
persona titular de la Presidencia del Consejo
o su suplente tendrá voto de calidad.

Las personas integrantes del consejo podran
hacerse acompañar del personal técnico que
requieran para el tratamiento de los asuntos
materia de las sesiones, previa comunicación

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 15. Las personas integrantes del
Consejo contarán con voz y voto y no recibirán
remuneración adicional por su participación
en el mismo.

Las personas integrantes del Consejo podrán
designar por escrito a su suplente, los que no
podrán ser de un nivel jerárquico inferior al de
titular de Dirección General, quien contara con
voz y voto.

La persona titular de la Presidencia del Consejo
será suplida en sus ausencias por la persona
titular de la Secretaria de Seguridad y
Protección Ciudadana y quien le supla no
tendrá derecho a voto.

Las decisiones en el Consejo se tomarán
por mayoria, en caso de empate durante la
votación, la persona titular de la Presidencia de!

Consejo o su suplente tendrá voto de calidad.

Las personas integrantes del Consejo podrán
hacerse acompañar del persona[.técnico
requieran para el tratamiento di
materia de las sesionen jsrevia c stasomuni

pro
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a la Secretaria Técnica, veinticuatro horas

antes de la. celebración de la sesión.

El Consejo tendrá como personas invitadas
permanentes; a la persona titular de la
Comandancia de la Fuerza Aérea Mexicana;

a la persona titular de la Comandancia de la
Guardia Nacional; a la persona titular de la
Dirección General del Centro Nacional de

Inteligencia; a la persona titular de la Dirección
General de la Agencia Federal de Aviación
Civil, y a la persona titular de la Dirección
General de Servicios a la Navegación en el
Espacio Aereo Mexicano.

También se podrá invitar a ta persona titular
del Instituto Nacional de Migración; a la
persona titular de la Agencia Nacional de
Aduanas de México; a la persona titular de la
Dirección General del Centro Nacional de

Inteligencia; a representantes de
universidades públicas y privadas, y a las
autoridades que por el ámbito de competencia
se estime conveniente.

Las personas invitadas tendrán derecho a
voz, pero sin voto.

la Secretaria Técnica, veinticuatro horas antes

de la sesión.

El Consejo tendrá como personas invitadas
permanentes a quienes, por acuerdo,
consideren contribuyan a la atención de ios
asuntos del orden de día de ia sesión.

SE SUPRIME

Las personas invitadas asistirán con derecho
a voz, pero sin voto.

S u s c r i b.

Oiga Luz Espinosa Morales
DIPUTADA FEDERAL

progresistas
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E^IRANDA
LA MESA DIRECTIVA.

DIP. SA;

PRESI

PRE

Qu#n su^be, Olga Luz Espinosa Morales integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante usted la RESERVA siguiente:

Dictamen: DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

EXPIDE LA LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AEREO MEXICANO QUE EMITEN LAS
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD CIUDADANA Y DE DEFENSA NACIONAL

Se modifica: Artículo 12

TEXTO DEL DICTAMEN

Articulo 12. El Sistema de Vigilancia y
Protección del Espacio Aéreo Mexicano se

integra por:

I. La Secretaria de la Defensa Nacional, quien
coordinará el Sistema;

a) La Comandancia de la Fuerza Aerea
Mexicana, y

b) La comandancia del Centro Nacional para
la Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo.

II. La Secretaria de Marina:

a) La Dirección del Centro de Mando y Control
de la Armada de México.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Articulo 12. El Sistema de Vigilancia y
Protección del Espacio Aéreo Mexicano se

integra por:

I. La Secretaria de Seguridad y Protección
Ciudadana, a través de la Guardia Nacional,
y del Centro Nacional de Inteligencia; quien
coordinará el Sistema;

a) SE SUPRIME

b) SE SUPRIME

11. La Secretaria de la Defensa Nacional, por
conducto de la Comandancia de la Fuerza

Aérea Mexicana, y la comandancia del
Centro Nacional para la Vigilancia y
Protección del Espacio Aéreo.

a) SE SUPRIME

^fsomos
progresistas
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III. La Secretaria de Infraestructura,

Comunicaciones y Transportes:
III. La Secretaria de Marina, a través de la

Dirección del Centro de Mando y Control de
la Armada de México;

a) La Agencia Federal de Aviación Civil, y a) SE SUPRIME

b) Los Servicios a la Navegación en el
Espacio Aereo Mexicano.

b) SE SUPRIME

IV. La Secretaria de Seguridad y Protección
Ciudadana:

IV. La Secretarla de Infraestructura,

Comunicaciones y Transportes por
conducto de la Agencia Federal de Aviación
Civil, y los Servicios a la Navegación en el
espacio situado sobre el territorio nacional;

y

a) La Guardia Nacional, y a) SE SUPRIME

b) El Centro Nacional de Inteligencia. b) SE SUPRIME

V. La Secretaría de Gobernación: V. La Secretaria de Gobernación, a través

del Instituto Nacional de Migración

a) El Instituto Nacional de Migración a) SE SUPRIME

Suscribe

Olga Luz Espinosa Morales
DIPUTADA FEDERAL

progresistas
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